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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte Oficial.

Presidencia del Consejo de ministres:
Continuación de la relación de los telegra^ 

mas que ha recibido el Gobierno de 8* M. 
el Hey (q. D. g.) manifestando dolor por 
la muer te del Excmo. Sr. D. José Canale 
jas y Méndez,—Páginas 659 y 560,

Ministerio de Estado.
OiNCiLLEBÍA.—Diiponiaticfo que la Corte 

vista de luto durante diez dias y con moti
vo del fallecimiento de 8, A, B. la Prin^ 
cesa Maria de Bélgica, Condesa de Fian- 
des, viuda. Princesa de Hohenzollern,— 
Página 560,

Ministerio do la Gobernaoldn:
Beal decreto autonzrindo al Ministro de 

éste Departamento para presentar á las 
Cortes un provecto de ley concediendo d 
D, Francisco Jubindo 8dez, anexa á la 
cruz de segunda clase de la Orden civil 
de Beneficencia que posee, la pensión de 
1,250 pesetas anuales, y disponiendo que 
en lo sucesivo pueda el Ministro conceder 
con la cruz de Beneficencia el derecho á 
percibir una pensión,—Páginas 560 á 
562,

Otro Ídem id. id, un proyecto de ley sobre 
modificación de las plantillas del perso
nal de los Cuerpos de Vigilancia y 8egu- 
ridad de Madrid y Barcelona,—Página 
562.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Meal decreto decidiendo d favor de la Ad 

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y la 
8ála dé lo Civil de la Audiencia Territo
rial de la indicada provincia,—Páginas 
562á564,

Qtro admitiéndola renuncia del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz, á B . Dionisio Alonso Martínez y 
Martin, Diputado d Cortes, — Página 
564, ^

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz, d D. Luis Moret 
Catalá,—Página 564.

iinlsterie de la ñuwrm 
Eeal decreto nombrando General de la pri

mera Brigada de la División de Caballé 
ría, al General de brigada D. José Fer
nández de la Puente y Patrón, que ac
tualmente desempeña él cargo de Vocal 
de la Inspección General dé los Estableci
mientos de Instrucción é Industria Mili 
tar,—Página 564.

Otro nombrando Vocal de la Inspección 
General de los Establecimientos de Ins 
trucción é Industria Militar, al General 
de brigada D. Antonio dé la Fuente y 
Castrillo, que en la actualidad manda la 
primera Brigada de la División de Ca- 
balleria,—Página 564,

Ministerio de Marina:
Beal decreto convocando á concurso para 

la habilitación de los talleres de Artüleria 
del Arsenal de la Carraca; adquisición 
de maquinaria para los mismos é insta^ 
lación del taller de proyectiles de ejercí» 
c í o ,  estopines, espoletas y  detonadores.— 
Páginas 564 á 571.

Ministerio do la Oobernaclóa;
Beal decreto concediendo al pueblo de Moa 

ña, provincia de Pontevedra, el titulo de 
Villa, y á su Ayuntamiento el tratamien' 
io de Ilustrisima.—Página 571,

MInIstorlo do firaola y Jnstiolas
Beal orden dictando reglas con al fin de 

evitar posibles demoras ó prelaciones in- 
justificadás en el cumplimiento por los 
Jueces municipales del artículo 36 del 
Código de Comercio, referente á Ja legali
zación de los libros de los comerciantes,— 
Páginas 571 y 572.
Bnbtarfi i i  Iiitnieeiéi PlUieo |  BiIIis ' 

Beal orden acordando el reingreso de don 
Miguel Jerónimo Ariigcut y Ferrando en 
el vuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Oficial 
de tercer grado y sueldo anual de 2,000 
pesetas,—Página 672,

Otra disponiendo se adquieran con destino 
á las Bibliotecas púbhcas del Estado 37b 
ejemplares de la obra titulada ^Las an
tiguas ferias de Medina del Campo:», de 
que son autores los Sres. D. Cristóbal Es
pejo y  D, Julián Paz,-Página 572,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se mantenga la de 

2 de Septiembre último, por lo que se re- 
j flere al caso de D. Feiio Llonch y San-
I miqml, resolviendo al propio tiempo, y

con carácter general, que las Beales ór 
dems de 18 de Julio ae 1908 y 31 de Ju~

< lio de 1911 no modifican los preceptos del
I Beglamenio interinó de Bolsas de 31 de
I Diciembre de 1885, que subsiste en toda

8ú integridad en cuanto á las fianzas de 
los Corredores de Comercio. — Página 
573,i

AdmlnlstraoléB Centrali 
j Gbaciá t Justicia. — Subsecretaría— 
I Anunciando hallarse vacante la plaza
I de Médico forense del Juzgado de prime»

ra instancia de Chiclana,—Página 573,
COMSBJO SüPBBMO DB GUIRSA Y MaBI- 

VA,—Delación de las pensiones declará- 
\ das por este Consejo áupremo durante la

primera quincena del mes actual,—Pá
gina 574,

. Marina.—Direcoióu General de Navega- 
I eidn y Pesca Marítima.—ámao á loe Ga-

vmantes,—9rum  320,—Página 574.
Gobernación. — Inspeoción General de 

Sanidad exterior. — Circulares dispo- 
I niendo que los barcos procedentes de los
I puertos que se indican y de oíros que af»
I lo «tfcaattio se comuniquen no sean admi-
I ados en los puertos cuyas estaciones sa-
I nitarias carecen de material para la des-
I infección apropiada, ni menos en aqxiá-
i líos indotados de estación sanitaria, sin
' exceptuar los que sólo tienen un Médico»

habilitado para el servicio general—P á
gina 574,

Anexo l.®—Bolsa.—Obsbrvayorio Obh- 
y ra l Mbtborológioo. — Subastas.— 
Administración P rov in cia l.— Anun
cios OFICIALES da la/So'ctadod lia  Vega 
Azucarera Gaditana y del Banco Hipo
tecario de España,—S a n t o r a l ,

Anbxo 2.*’-^EmcY0i.—Ocadrob bp̂ y 
fíeos DB

Instrucción Pública. —Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de ins
trucción pí^imaria.— JPaíadoa números 
10,11,12, ItB, 14,15 y 16 dé la Memoria 
de ¡os trabajoé realizados por esta Junta 
durante el año 1911.

 ̂ PARTE OFICIAL 

m i c u  DEi c o i m  m  l a i m o s
S. M. el R bt Don Alfonso Xin (q. D. g.), 

B. M. la RaúiA Dofia Victoria Eugenia y 
BS, AA. RR. el Prínoipede Asturias é In- 
faiites Don ytdme) Doffia Beatriz y Dofia 
üAaria Cristina, oontinfian sin novedad en 
wa Importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demfii 
penonM de 1» Augusta Beal Familia.

Han remitido al Gobierno de Su Ma
jestad telegramas manifestando dolor 
por la muerte del Excmo. Sr. D. José Ca. 
nalejas y Méndez, las Autoridades, Cor
poraciones y particulares que se men
cionan;

(OouiíHitáctdn.) d)
Br. Gobernador interino de Huelva, 

trasladando el telegrama del Alcalde de

(1) Véase la Q a o bta  d e l:

Ajámente, con la protesta unánime da 
esta Corporación,

Sr. Gobernador de Granada, por los 
Ayuntamientos de Motril, Loja, Zujar, Je- 
rea del Marquesado, Albufiol, Algarinejo, 
Ssíeliana y Calahorra. ,

Sr. Alcalde y Corporación municip.al de 
Espiel.

Sr, Alcalde y Ayuntamiento de Vi- 
Halón,

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Nava 
(Oviedo),
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Sr. Gobernador civil de Albacete, á 
nombra do los Alcaldes y Ayuntamientos 
de Bonillo, Lolim, Tobarra y Viliaverde.

Sr. Alcalde y Corporación municipal 
da Aimerís,

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Aller.
Sr. Presidente y Cámara oficial de Co

mercio de Córdoba.
Sr. Juez de instrucción de Belchiíe.
Sr. Jefe provincial y personal de Telé

grafos de Tarragona.
Sr, Presidente y Diputación Provincial 

de Cuenca.
Sr. Gobernador civil y personal del Go

bierno Civil de Tarragona.
Sr. Gobérnadbr civil^ por sí, en nombre 

de clases sociales de Lérida.
Sr. Gobernador civil de Castellón, en 

nombre del personal de la Sección de Vi- 
gilahcia de dicha provincia.

Sr. Gobernador civil de Almería, en 
nombre de numerosas representaciones 
BÓciales de dicha crpital,

Sr. Doctor Llórente,
Sr. Jefe, por sí, y en nombre del parti

do liberal de Baeza.
Sr. Presidente y Diputación Provincial 

de Palencia.
Sr. Presidente, Directiva y Sociedad de 

maestros sastres La Confiánza, de Barco- 
lona.

Sr. Presidente y Colegio de Médicos de 
Zaragoza.

Sr, Presidente y Sociedad Victoria Club, 
de Ahtequera.

Sr. Presidente, Junta de gobierno y 
Círculo Mercantil de Gi]ón.

Sr. Presidente y Sociedad Casino Pri
mitivo, de Vilches.

Sr, Présidehte y Círculo liberal de Je
rez s|e la  Frontera.

Sr. Alcalde de Santofía, en nombre del 
Presidente y Sociedádee, Círculo cphrór- 
vadór y Centro républicano de dicha lo
calidad.

Sr, D. Augusto Navarro, en su nombre 
y en el de lós amigos pólfticos de Pueblo 
Nuevo.

Sr. Gobernador civil de Alicante, en 
nombre de todos los puebles dé la pro
vincia, Centros, Sbciedades, Corjporacio- 
nés, Claustro d© Profé^sores del ínstitutó, 
dé la  Escuela Normal de Maestros, de las 
Graduadas, Cabildo Colegial, Gremio de 
panaderos, Audiencia provincial, Oficiá- 
léé y empleados del Gobierno Civil, Sin
dicato de riegos, estudiantes. Sociedad 
dó dueños de carros y carreteros, Delega
do y personal de Hacienda, Colegio de 
Procuradores y otros Oírctilóé y Sócie- 
dadcs,

Sr, Gobernador civil de Guadalájara, 
en nombre de Soeiédádes obreras dé dt- 
eha capital.

Sr. Gobernador civil de León, en nom
bre do los escolares del Instituto de Ve
terinaria y Escuela Normal de Maes
tros.

Sr. Alcalde y Secretario, firmantes del 
testimonio de la Corporación municipal 
i e  Caldas de Montbuy.

D. Federico Segarra, Presidente de la 
Sociedad de Maestros de Mora la Nueva 
(Tarragona).

Ayuntamiento de Baza.
Comité conservador de BeLihite.
Círculo democrático d© Fuencaliente,
Federación y población obrera de Al

madén.
Sr. Alcalde de Almadén.
Círculo liberal da Pozoblanco.
Ayuntamiento de Victoria (Córdoba).
Junta consultiva de Teatros.
Sr. Alcalde y Corporación municipal 

de Moral de Calatrava.
Sr. Alcalde y Corporación municipal 

de Álgarineib.
D. Narciso Giralt Sallarás, en nombra 

de la Escuela Industrial de Sabadell.
D. Luis Ayllón, de La Guardia.
D. Miguel Casagrán, D. R. Salvador 

Vallés, D. José Pascual de Zulueta, don 
Manuel Huerta, D. Jaime Tor y D. Pedro 
Bérenguer, de Barcelona.

D. Francisco A. Roca, D. Juan Pericot, 
D. José Barceló y D. José Norat, de (Ge
rona.

D. In rique Sauch, de La Bisbal.
D. Antonio Cirerá, dé Sabadell.
D. Ráfaél de Sahdoval, de Alcudia.
D. Santiago Ansaído, de Monzón.
D. Enriqtíe de Óirtéga y Í6. Antonio 

Nufip de la Rosa, de Tobosp.
D. Ramón Izquierdo, de Quintanar de 

la Orden.
Delegado de Hacienda de Vizcaya.
D. Manuel Inieatá, de Tarapcón.
D. Joaquín Applinario, dé Cádiz.
D. Pedrb VUá, D. Baltasar Acguet) dpn 

Juan Maidau y D. Baltasar Roca, de Ri- 
polli

D. Lucas Antonio; Ñuño de la Rosa, 
Abogado'Fiscal dé AÍlcar.té.

Sr. De Moratinos, de Cástrogeriz.
Sr. Gobernador civil de Iieón, en nora- 

bre de todos los Ayuntamientos de la 
provincia.

Sr. Gobernador civil de Órense, en 
nombre de todas las Autoridádés, enti
dades y Ayuntamientos de la provincia.

D, Angel Plhedá, en nombre del Comi
té liberal dempcrático de Puebla junto á 
Coria.

D. Pedro González, Presidente de la 
Sociedad Agrícola de Valle Minor, en su 
nombré y en el de la Sociedad.

Sr, Alcalde y Ayuntamiento de Teror.
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Castellón, en nombre de la Sécción dé 
VigllaúMis.

§r, Gimeno, en nombre de la Redice- 
eión áQl Nuevo Diario, periódico conser- 
vador,

(jóibnia de invernantes del balneario 
de Bussot.

Sres. D. Plácido Alvarez, D. Emilio Áre- 
llano, D. Sixto Ruiz y D, Manuel Mante- 
ro, de Mora.

D. Antonio Lázaro Crespo Azorín.
Sres, D. Joaquín González, D. Leocadio 

Martín Ruiz, Sr. Villaseñor, D. Antonio 
Aires, D. M. Villen E. Poblet, D. R« Saiiz

González, D. José Zorrillo, D. E. L, Re
dondo, D. Antonio Vázquez, D. R. Pachón, 
D. José Arés, D. Cecilio Ruiz, D. Adrián 
del Raval, D. Francisco Navarro, D. Ra
fael Moral y D. J. R^món Lázaro.

D. Santos Cuadros, en nombre de la 
Sociedad liberal democrática de Dueñas.

Sres. Jefes y Oficiales de Telégrafos de 
Ceuta.

Br. Gobernador civil de Pontevedra, en 
nombre del Ayuntamiento de la capital. 
Alcaldes y Ayuntamientos de toda la 
provincia.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de So- 
puerta.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Zarza 
la Mayor.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de  Lo- 
grosán.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Sierra.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de  Al
magro.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Burgo- 
hondo.

(Sd continuará,)

HM STiM O M  I S m

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimíénto de Sa 

Alteza Real la Princesa María de Bélgi- 
cl. Condesa de Fiande», viuda, í^rineesa 
de Hohenzpllern,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Corte vista de luto dú- 
rante diez días, debiendo empezar á con
tarse desde el día 2^ del actual.

r a í i p p o  M  LA g o s e m a M

REALDECRETTO 
De acuerdo Con Mi Consejo de Miniib- 

tro»,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Gobernacióp para pree^^ las Cortes 
un proyecto de ley concediéndo ádon  
Fráncisco Jubihdo Sáez, aneja á la Cruz 
de segunda dlásé de la Orden civil de 
Beneficencia, que le fué oto:^ada por 
Real orden de 1.  ̂ de Agosto de 1910, la 
pensión vitalicia de 1.250 pesetas anua- 
lés, y disponiendo que éh ló sücésíVó el 
Ministro de la Gobernación pueda con
ceder, con la Cruz de Beneficencia, el 
derecho á percibir una pensión, siempre 
ip e  éh él interesado los re 
quisitos que se expresan.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
dé mil novecientos doce.

ALFONBÓ.
El Ministra id eobernfteióa,
: Intonio Barroso I CastSlo. '

X lasg o h tzs  
La antigua legislación relativa al in- 

greab en la Orden civil de Beneficencia, 
y principalmente el artículo 5.® del Real 
decreté dé 30'd&JDieiembre de 18(7^ pre
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veía el caso de declarar anejo á la oonoe- 
aión dé las cruces en que se clasiñcaba 
la Orden el derecho de disfrutar una 
pensión de las que se destinaran á este 
objeto, cuando recayera ia gracia en per- 
senas notoriamente desvalidas y concu^ 
rrieran además las circunstancias que 
estableciese la ley.

Esta ley no ha llegado á dictarse, y por 
tanto, la disposición relativa á concesión 
de pensiones anejas al otorgamiento de 
la cruz de Beneñcencia no ha tenido eñ- 
cacia alguna, tanto por no haberse con
signado en ningún tiempo ©1 crédit^j ne
cesario en la ley de Presupuestos como 
por oponerse á ello los principios fun
damentales de nuestra legislación econó
mica, en virtud de los que sólo son obli
gaciones del Estádo las que se reconocen 
en la ref<=̂ rida ley ó en otra especial.

Así, pues, cuando quien ingresa en la 
Orden civil de Beneficencia es persona 
desvalida, se puede dar el caso de que re 
caiga la concesión en sujeto que habien
do perdido la vida ó la aptitud para el 
trabajo, únicos bienes que poseyera para 
atender á su subsistencia y á la de su fa
milia, por un hecho de reconocido al
truismo, las: más de las veces en grado 
heroico, bu ingreso en la Orden no signi
fique otra cosa que el merecido aprecio 
que la Nación hace del hecho y la públi
ca estimación que conquista quien así se 
conduce; pero esto, con ser mucho, es in 
eficaz en tales circunstancias psra reme
diar la miseria del héroe ó la indigencia 
de su familia si queda aquél inutilizado 
para el trabajo ó éata privada de su 
soi^tén.

Tal es el caso fiel Onardia municipal 
de Bilbao D. Francisco Jubindo Sáez, 
quien el 16 de Octubre de 1909, con ries
go cierto de su vida, salvó la de una an 
olana que, sin m  intervención hubiera 
sido atropellada por un automóvil, des
gracia qué evitó Jubindo á consecuencia 
de sufrir la fractura do una pierna, lo« 
fiión queie ha dejado inútil para el trabajo.

Instruido expediente, en juicio contra
dictorio por hecho tan laudable, el Con 

de Estado en 13 de Julio de 1910, in 
forma que procede conceder al autor el 
ingrei^ en la Orden civil de Beneficencia, 
con derechb á la pensión de que trata el 
artículo 3.° del Bteal detíroto de 30 de Di
ciembre dé 1857 y ^  8f? de su Beglamen • 
te, y en su vista, se ac<^d^ por Real o r 
den de 1.® de Agosto de 1910, pon ceder á 
Jubindo la Cruz de segunda clase de Be- 
pefioeocia.

Pero la Administración no ha creído 
que por sí sola podía conceder la pan^ 
síón propuesta sin contar cqn la autori
zación del Poder legislativo.

Consignado queda con el testimonio de 
los preceptos invocados, el criterio ya 
antiguo de otorgar recompensa pecunia- 
lia  al conceder la distinción honorífica 
©méasoa muB calificados y éuahdo la ca- 
mhefa dé iém m ns |»or parte del agracia

do justifique la ádopción de aquella me
dida, y á fin de que esta necesidad tenga 
el pronto remedio qué su naturaleza de
manda, ge haííc indispensableqiie la Ad
ministración iioHca úna bsge de iey, de 
que hoy carece, que diaipe toda duda 
acerca de ia validez y eficacia de sus de 
claraciones sobré el particular con noto
rio beneficio para el adecuado empleo de 
su esencial actividad, así como para loa 
fines de estírnutby fomento de los actos 
dé qúe se trata ."

Y á este efectd, propone el Miolstro que 
suscribe,, que la débííiráción que ahora se 
haga en favor dé! 'guardia Jubindo, se 
extiénda 00 lo sücééivp, sin necesidadde 
acudir á las Cortes, á todos los casos que 
puedan present|irsé y én que se den las 
mismas circunsí^ncikéfio faíta de recur
sos en el autor dei hecho, y que como 
cónseímeneia déi mismo, resulte inválido 
para el trabajo.

No es de temer que el propósito utili
tario reemplace al puf ámente benéfico en 
las personíís desvalidas á quienes se re
fiere esta meróéd. fcas, más de las veces 
los actos que dan lugar al ingreso en la 
Orden civil de Benefiéeocia, y que tienen 
por dausá é l peligro que arrostran ó el 
daño que sufran’ ios que los realizán, son 
ajenos á toda reflBillón é incompatibles 
por naturaleza con la meditación necesa
ria para que se produzca en el ánimo un 
movimiento debido s q Io  á  miras codicio
sas. más 6 menos inju8dflcad»8; pero aun 
en el caso de que se elecute al hecho más 
con la esperanza de recompensa que por 
amor al prójimo^ no debe negarse el pre
mio, porque aparte de que es imposible 
conocer toda intenolóa que nos© exto- 
rloriza, al otorgar aquél, se cumple siem
pre 6i alto fia de servir do ejemplo á los 
que sean capaces de proceder por móvi - 
le# más desmteres.ados y so simboliza 
además que la sociedad, y en su repre
sentación ©1 Estado, atiende en forma 
adecuada á los que por la seguridad, la 
sslad ó la vida do sus Semejantes sacrifi
can la propia vida ó la aptitud para ©1 
trabajo.

Tampoco ©s dé temer que el abuso co
rrompa el interelan te objeto que se pro 
pone el presente projfeato de ley, pu;)s se 
fija como circunstancia indispensable 
para obtener p^msión la de que la perso
na en quien mcalga sea noíoriamenta 
desvalida y concurran en ella además los 
requisitos que se fijan, demostrados to - . 
dos ©n el expeáioiue que' para cada caso 
se instruya, por ©1 procedimiento de jai- 
cip contradictorio vcon audiencia del Con
sejo de Estado,^y en último término, re 
servando al ffinifitro de ia Gobernación 
la facultad de coáceder ó negííir la rcoom* 
penga, no obstante las proebas practica
das en ©i expediente, si circunBtsneíss 
aprersiadaspor ói discreoionaImení© lleva* 
ran á su ánimocelconyenctmientoda que 
no é© trata d© perdona real y efectiva
mente desvalida;

Guarda además esta materia, estréchá ; 
relación con las modernas orientaciones ;
en que se inspiran los Poderes públicoSi. 
con respecto á las clases más humUdes y 

, necesita (isa. de_ la jocicd^iA, ,y ...poi: ©lio y 
por las reatantes consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, previa 
la venia de S, M., y de acuerdo cpn el 
Oonsejo de Ministros, tiene él honor 
someter á la deliberación da las Cortes el 
adjunto

PROYECTO DS LEY

Artículo I.® Se concede á D. Ffahéis- 
co Jubindo Sáez, aneja á la Cru^ de se- 
ganda clase de la Ofdsn civil dé Bénefl- 

■■ cencía que ie fué otorgada por ’RJaí or-' 
den de 1« de Agoeto de 1910, la pensión 
vitalicia de 1.250 paéct&s adualtís, etiüiva- 
leníe ai sueldo que dís rutaba, qué áe In- 
chiiráú en los presupuestos geñéralé» 
del Estado, e« la Seeoión, cá^ítulo y ar
tículo corréBpondí en te, con (iéií̂ eclio á 
percibida desde éi 16 fiéOctúhíe drÍ909, 
como recompensa ai hecho qué fcéalizó 
en diOha ftcha y del que resultó con la 
fractiitura de una plierna, leSióh pof obh- 
secuencia de la cual há quédkdb^íhútü 
para el

Art. 2.° Éó lo sucesivo, e! Ministro do 
la Gobernación podrá conceder, cón la- 
cruz de Beneficencia, ©1 derecho á perci
bir una pénéión, siembre que én  'él inte-" 
rasado concurran todos ios requisitos éi- 
guientes:- " ■.

1.® Ser persona notoríaniéété ilésva-
lida. --'v ,•

2.® Hallarse co?!r?prmdido en algunos 
de ios ossos prévlstos en ios aáícíiíoá 3,® 
y 5.® del Rea! áa ;reto de 29 d© Jüiio 
de 1910,

3® Que como con^ecümQia deí‘acto- 
que motive ía coneesiéó. do Ja gracia, hu-' 
Mere sufrido la pérdida de algún miem
bro ó hubiese quedado ciego ó en cüai- 
qiíiera otra f^irma iBUtüizado pará 0I 
trabáje.

Art. 3.® El fall^ cimiénto dé la perso
na comprendida ©n el aftíoulo áiítéfior 
al realizar el hecho merííofió ó como 
consecuencia del mismo, rió obála aí in
greso dél interesado en la Orden civiil de 
Beneficencia pnrá ©l efecto d© ía conce
sión de pensión.

En este caso la pensión sera pércibida 
por la viuda mientras no contraíga hu© 
vo maírimonioj en su defecto ó en fuer
za de está oirctíhetancia por los hijés, d u 
rando ériíóri varones hasta los veinticin
co años si antes no obtuvieren empleo 
pormanente retribuido de una manera 
normal por el Estado, la Provincia ó ©1 
Municipio, y/cn las hembras hasta que 
se casen ó irigresen en religión, y ©n do-, 
fecto do los anteriores les pa-irrs sexáge-^ 
narios ó imposiMiitados para el'tra - 
bajo.

Todos loe que d rlven ?u derecho líe l 
cau3?-8,nt6, de la pensión hsibrán d© s e r ' 
pro^sámsn desvaladai?, ©uten-.
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diéndose por tales aunque atiendan á an 
$ub8istencia por medio de jornal ó sala
rio eventual.

Cuando con la viuda concurran hijos 
de dos 6 más matrimonios, se dividirá 
entre ellos la pensión en la forma que 
previene 6 previniere en lo sucesivo la 
legislación general de clases pasivas del 
Estado.

Art. 4.® La pensión no podrá exceder 
nunca del jornal ó salario que percibiera 
b1 interesado al realizar el acto origen de 
aquélla ó del sueldo que percibiera en ac* 
tivo, si hubiere sido funcionario del Es* 
lado, de la Provincia ó del Municipio, ni 
©n ningün caso podrá ser mayor de 1.500 
pesetas al año.

Art. 5.® El procedimiento para la con
cesión de la Cruz de Beneficencia, con 
derecho á pensión, será el de juicio con
tradictorio prevenido por las disposicip 
mes vigentes; pero el instructor deberá 
encaminarlo, no sólo á esclarecer y con
signar de modo fehaciente el hecho prin
c i p a l  y sus circunstancias, sino también 
las que demuestren la índole de la le nón 
cufrida y las de fortuna en que hubiere 
quedado el interesado ó su familia.

Todas las Autoridades y funcionarios 
públicos de cualquier clase están obliga
dos á certificar gratuitamente lo que 
constare en sus oficinas, registros ó ar
chivos acerca del objeto del expediente, 
c s í como á informar lo que lea constare 
©obre el mismo, salvo el secreto sacra- 
tnental ó profesional.

Será en todo caso preceptivo el infor
m e del Consejo de Estado.

La apreciación de las circunstancias de 
fortuna para conceder la pensión corres
ponde de una manera absolutamente dis
crecional al Ministro de la Gobernación, 
en  tal forma que, li  á juicio de éste no se 
ira tasede persona desvalida, podrá ne- 
jgarse el derecho á pensión, cualesquiera 
que sean las pruebas que obren en el ex 
peálente, sin someter este acuerdo al 
Consejo de Ministros, y sin que contra 
esta negativa proceda el recurso conten
cioso administrativo.

Art. 6.® Todos los años se incluirá en 
ta  Bección sexta, Ministerio de la Gober* 
nación, de la ley de Presupuestos, el eré 
¿ito  necesario para atender á las obli
gaciones que son objeto de la présen
le  Ley.

Madrid, 12 de Noviembre de 1912.=E1 
Ministro de la Gobernación, Antonio Ba- 
Í?roso y Castillo.

REAL DECRETO  ̂ ‘ ^
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

firos,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

(Robemación para que presente á lasOor- 
téB un proyecto de ley sobre modifica- 
Uión de las plantillas del personal de los 
Cuerpos de Vigilancia y Saguridad de 
Madrid y Barcelona, y derogación de laf

disposiciones vigentes en cuanto se opon
gan á los preceptos del Real decreto fe
cha de hoy creando la Dirección General 
de Seguridad.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de U GobernatiSii,

Antonio Barroso jf Castillo.
X LAS CORTES 

Reconocida la necesidad apremiante é 
inaplazable de crear un organismo que 
centralice y dirija con atención sostenida 
los servicios de Vigiljan^a'jy Seguridad 
públicas , el Gobierno considerado 
preciso satisfacerla desde luego en los 
términos que se contienen en el Real de
creto de esta misma fecha.

Y careciendo de facultades para modi
ficar las plantillas establecidas por la vi* 
gente ley de Presupuestos dotar el Cen
tro que se crea y derogar preceptos de 
las leyes vigentes, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y autorizado por S. M., tiene el 
honor de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.— 
Antonio Barroso.

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.® So autoriza al Ministro de 

la Gobernación para modificar las plan
tillas y las denominaciones del personal 
de los Cuerpos de Vigilancia y de Segu
ridad de Madrid y Barcelona, y para do
tar la Dirección General de Seguridad, 
con‘arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de esta fecha, dentro de los créditos 
consignados en el presupuesto vigente 
para personal y material de los mismos 
en dichas provincias.

Art. 2.® Las disposiciones vigentes se 
considerarán derogadas en c u a n t o  se 
opongan á los preceptos del Real decreto 
citado en el artículo anterior.

Madrid, 27 de Novieinbre de 1912.—El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Ba* 
rroso y Castillo.
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REALES DECRETOS 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y la Sala de lo divil de la Audien
cia territorial de la misma provincia, de 
los cuales resulta:

Que el Procurador D. Evaristo Pojbl 
Estéve, en nombre de Isidoro Varea So
laz y en el de José Herrero Muñoz, éste 
por sí y en concepto de padre y legal re
presentante áe la menor de edad Pilar 
Herrero Varea, promovió en el Juzgado 
de primera instancia de Ohelva interdic
to de recobrar, aduciendo como hechos 
los que substancialmente son:

Que Joaquina Solaz Vicente falleció en
4 de Abril de 1885, estando en posesión i

título de dueña, de |un trozo de tierra 
monte de 82 hanegas, situado en térm i
no municipal de Tuejar, partida de Ho
yuela de los Martínez, contiguo al punto 
llamado el Tablón, con ios linderos que 
en la demanda se expresan;

Que distribuyeron entre sí los herede
ros de la causante los bienes por ella re
lictos y entre ellos el trozo de terreno in 
dicado;

Que promovidos y aprobados en 5 de 
Noviembre de 1892 los oportunos expe
dientes posesorios, fueron inscritos en 
cuanto á la referida finca en el Registro 
de la Propiedad de Chelva en los tomos 
y á los folios que se indican, la mitad 
adjudicada á Isidoro Varea y la terce
ra parte indivisa de la otra mitad co
rrespondiente á José Herrero Muñoz, 
que heredó dicha tercera parte de una 
hija suya, perteneciendo las otras dos 
terceras partes á otras dos hijas y pose
yendo aquél como padre y representan
te legal de las mismas el usufructo;

Que desdo época remota poseyó Joa
quina Solaz, quieta y pacíficamente, á tí
tulo de dueña, el mencionado predio, y 
desde que aquéUa falleció hasta el mes 
en que se interponía la demanda, la ha
bían poseído tranquilamente y sin inte
rrupción, en común y proindiviso los de
mandantes, en la proporción que se in 
dicaba;

Que la posesión quieta, pacífica y tran 
quila en que desde tiempo inmemorial 
estuvieren los antecesores de Joaquina 
Solaz, luego ésta y después los demandan
tes gozando y disfrutando libremente del 
predio y de todos sus productos y satis
faciendo la Contribución territorial al 
mismo repartida, había sido interrumpi
da el día 12 del indicado mes, fecha en 
que numerosos jornaleros, bajo la direc
ción del vecino de Ohelva Joaquín Mar
tínez, cumpliendo, tanto ellos como éste, 
el mandato que les confirió Francisco 
Pérez Muñoz, penetraron en el predio 
descrito y procedieron á cortar y derri
bar, con el ánimo al parecer de llevárse
los, más de 300 pinos en el mismo exis
tentes, todo á pesar de la oposición de los 
demandantes, á quienes manifestaron 
que practicaban tales actos obedeciendo 
órdenes terminantes d e l ménciontdo 
Francisco Pérez Muñoz.

Solicitábase en la súplica de la deman
da que el Juzgado dictase sentencia en 
su día, declarando haber lugar ál inter^ 
dicto de recobrar la posesión interpuesto 
contra Francisco Pérez Muñoz, acordan
do que los demandantes sean repuestos 
inmediatamente en la posesión de que 
fueron despojados, y condenando al des
pojante al pago de las costas, daños y 
perjuicios y devolución de los frutos que 
hubiesen percibido.

Que en la demanda se presentaron las 
des certificaciones del Registrador de la 
Propiedad de.Ghelva á que én ella se alu
vial y praotioada la informaoióu da teitla
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g 08 , celebróse el juicio verbal, en el que 
el demandado manifestó que con la corta 
de pinos de que se trataba no se cometió 
acto alguno de usurpación ni de despojo, 
porque él fué rematante de los expresa* 
dos pinos, según acreditaba en aquel acto 
por los documentos que acompañaba.

Que el Juez dictó sentencia declarando 
haber lugar al interdicto, y apelado que 
íué su fallo, pasaron los autos á la Áu- 
dienoia del terrilorio.

Que el Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito forestal de Talencia, al que el 
Alcalde del Ayuntamiento de Tuejar re 
mitió una instunoia de D. Francisco Pé
rez Muñoz, se dirigió al Gobernador, ma
nifestando, entre otros particulares, que 
del extracto que antecedía y de los do* 
cumentos que obraban en el distrito, re
sultaba que en el plan provisional de 
aprovechamientos del año forestal de 
1909 é 1910 se consignaron 500 pinos del 
remate de Tuéjar, los cuales, previo mar< 
queteo, se subastaron, habiéndose adju
dicado á Francisco Pérez Muñoz, quien 
previos loa pagos y demás formalidades 
reglamentarias, llevó á efecto el aprove
chamiento;

Queigualmente resulta de dichos do
cumentos que al anunciarse la subasta 
Isidoro Varea, Saturnino Díaz y José He* 
rrero Muñoz, presentaron tres instan
cias documentadas, en que solicitaban 
que se suspendiese la subasta, fundados 
en que los pinos estaban en terrenos de 
BU propiedad, petición que fué desesti
mada por elinspector de la cuarta Ins
pección, que aprobó la subasta;

Que el monte de Tuéjar ñgura en el 
Catálogo de los de utilidad pública como 
de su pertenencia;

Que el rematante se ha limitado á cum
plir el contrato hecho con la Administra
ción, y que los reclamantes no recurrie
ron contra la resolución del Inspector 
dentro del plazo reglamentario.

Que el Gobernador, á instancia de la 
mencionada Jefatura de Montes, y de 
conformidad con el parecer de la Comi
sión provincial, promovió la cuestión de 
competencia, requiriendo de inhibición 
al Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Valencia.

Que funda el Gobernador su requeri
miento, en que según afirma el Ingeniero 
Jefe en su informe, el monte de que se 
trataba figura en el catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia como de 
su pertenencia, y los 500 pinos remata
dos á favor de Pérez Muñoz, consignados 
en el plan de aprovechamientos del año 
forestal de 1909 á 1910, aprobado por 
Real orden de B'de Junip de 190ÍO, y según 
se declara en los artículos 4°, 10 y 11 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, los 
que hayan de reclamar contra la perte
nencia de un monte en el Catálogo, apura
rán primero la vía gubernativa, antes de 
que los interesados puedan reclamar ante 
Ips Tribünales.de Justicia y mientras no
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sean vencidos en el juicio competente de 
propiedad el .Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administrativas qtlo se 
hallan en posésión de un monte, se m an
tendrá ésta por el Gobierno y los Gober
nadores como si no'se hubiese deducido 
reclamación álgunaVdootrina consignada 
y mantenida igualmente en el Real de
creto de 1° dé Febrero de 1901;

Que teniendo en cuenta las disposicio
nes citadas, Isidoro Varea y Juan Herre
ro, no han podido interponer demanda 
ni reclamación alguna contra Pérez Mu
ñoz, para discutir lá propiedad de los p i
nos por él rematados, ni el Juzgado de 
instrucción de Chelva! ha debido admitir 
la demanda de interdicto desde el mo
mento que no justificaron que habían 
apurado la vía gubernativa, lo cual no 
han hecho, pues si bien en unión de Sa
turnino Díaz (como asegura la Jefatura 
en su informé), solicitaron se suspendie-^ 
se In subastajfnndádos en que los pinos 
estaban en su propiedad, tal reclamación 
fué desestimada por el Inspector de la 
cuarta Inspección, fecha 8 de Enero de 
1910, contra cuya résolución no interpu 
sieron la alzáda reglamentaria, con lo 
que lejosde apurar la vía administrativa, 
más parece que acátan su resaiución; y

Que con lo expuesto queda demostra
do que á la Administración compete re
solver en primer término la  cuestión 
planteada por la demanda de interdicto 
de que indebidamente conoció el Juzga
do de Chelva y hoy la Audiencia, razón 
por la cual puede asegurarse que en el 
presente caso concurren las circunstan • 
cias exigidas por el^Real decreto de 8 da 
Septiembre dé 1887"para que el Goberna
dor pueda requerir de inhibición á los 
Juzgados y Tribunales.

Citaba el Gobernador, después de trans
cribir el inforíne de la Comisión provin
cial en que sé contienen los anteriores 
razonamientos y citas legales y de m a
nifestar su cónforn^idad con él, los a r
tículos 75 de la ley 'Municipal y 2.° del 
citado Real deereto, y expresaba que an
tes dal interdicto debía apurarse la vía 
administrativa.

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Sala de lo Civil dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de eUa: , á

Que por la Remanda de interdicto de 
recobrar origeh dh¡lá contienda jurisdic
cional, no se j^diama ni podía reclamar
se, dado el carácter especial y sumario 
del juicio, la propiedad ni la posesión de 
finca alguna perteneciente al Estado, á la 
Provincia ni al Municipio; sino que úni
camente se ejercita ía acción ínterdictal 
por los demandantes que tienen la pose
sión real de l^s fincas á título de dueños, 
por virtud de herencia, desde hace mu 
ohos años y debidamente inscritos en el 
Registro de la propiedad de Chelva, se
gún resulta de las respectivas certifica
ciones obrantes á los folios 1 al 4 de au- i

tos, presentadas con la demanda, sin que 
en manera alguna se haya justificado 
que las mencionadas fincas estén inclui
das en el Catálogo de montes públicos 
de la provincia como montas corícspon* 
dientes al Municipio de Tuéjar;

Que la acción interdictal se dirige, no 
contra el Estado ni contra dicho Munici
pio, ni por ello se va contra providencia 
alguna de la Administración,puesto qu® 
se dirige contra el demandado Francisca 
Pérez, rematante de un aprovechamiento 
forestal en la partida denominada Ta
blón, de dicho término municipal, por 
haber despojado á los demandantes d© 
un estado posesorio de parte de dicha 
fioca, en el hacho de haber cortado cier
to número de pinos con motivo dq dicho 
aprovechamiento en las fincas de los de
mandantes: .

Que no son, por tanto, de aplicaeióa
los artículos 4.®, 10 y 11 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y el Real decréta 
de 1.® de Septiembre de 1901, citados eit 
el oficio del Gobernador, por no haberse 
apurado por los demandantes la vía gu
bernativa, «puesto que por la expresada 
demanda no se reclama contra la perte
nencia designada á un monte en elGatá* 
logo, no puede resolverse por la Admi
nistración denegando la reclamación, por 
entender que el monte es propiedad deí 
Eétado ó del pueblo de Tuéjar, puesto 
que no se formula reclamación sobre 
ella» ni hay para qué vencer al Estado 
en juicio de propiedad, toda vez qué en 
este juicio no se fcrmula reclamación 
alguna al Estado sobre propiedad ni so
bre posesión de monte público, y que aun 
cuando se estimase que las. fincas dé los 
demandantes, debidamente inscritas en. 
el Registro de la Propiedad estuviesen 
incluidas dentro de los límites deí mon
te público de Tuéjar, tampoco sería ne
cesario reclamación previa alguna admi
nistrativa, sino que por el contrario, con
forme con el artículo 40 de dicho Regla
mento, el Estado tendría obligación de 
respetar la posesión de dichos terrenos, 
considerados como de propiedad par
ticular mientras los Tribunales no de
clarasen por sentencia firme el derecho 
de propiedad á favor del Estado, y te
niendo, por tanto, la posesión dichos de
mandantes, que deba ser respetada, no 
sólo por los particulares, sino que tam 
bién por el Estado, es evidente la impro
cedencia de apurar ni intentar siquiera 
la vía gubernativa en este j uicio:

Citaba timbién la Sala ei artículo 446 
del Código Civil, en relación con el 1.651 
de la de Enjuiamiento Civil, y los 11, 12 
y 16 del Reál decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 »

Que en nuevo escrito de la Jeíhtura de 
Montes, manifestó ésta que, en prneba de 
que los demandantes no son poseedores 
de los terrenos en donde se han cortado 
los pinos, basta indicar que, seg^n ante^ 
cadentes que existen en aquel aroblvo, se
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hfin efectuado ea f^ños anteriores otras 
subastas de pinos, sin que hayan BÍdo 
protestadas, y el único aproveohaíáaooto 
que ie utilli^a anualmente en dichos te
rrenos es el de pastos, el cual también 
está subastado por la Administración, 
sin que los demandantes hayan ínter- 
puesto contra él reclamación alguos:

Que el Gobernador, de conformidad 
cou lo nuevamente Informado por la Oo- 
piislóu |)roviiiciaí, insistió en eS requeri
miento, pues este alcance ha de recono
cerse á la domunicación dirigida al Pre
sidente de la Ssla, manifestándole que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Ee&l decreto de 8 de Sep* 
tlemhre da 1887, le participaba haber re
mitido a! Presidente del Consejó de Mi
nistros tf^dp lo actuado, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que en lo 
eaeuciAl, ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 1.® deí Écal decreto de 
li® de Febrero de 1801, con arreglo al 
cual:

«La inclusión de un monte en el Ca
tálogo de los exceptuados de la desamor- 
tízaoión por causa de utilidad pública no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero í^qredita la posesión á favor de la 
entidad é quien aquél asigna su perte
nencia»:

Visto el ar'tículo 10 de dicho Real de- 
cíetp, que reproduciendo lo establecido 
en el artículo 11 del Reglamento de Mon
tes, de 17 de Mayo de 1865, j  lo declarado 
respecto de I& posesión en el primero ya 
Citado del mismo Real decreto, dice: -

«Mientras no sean vencidos en el com
petente juicio de propiedad el Estado, ios 
puebles 6 las Corpori^oiones administra
tivas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobier
no y  loa Gobernadores, como si no se hu
biera deducido reclamación alguna. La 
posesión se acredita por la inclusión del 
monte en el Catálogo de los exceptuados 
de la desamortización por causa de utili
dad públios, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.®:»

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto de recobrar, promovido en el 
Juzgado de primera instancia de Chelva 
por ios que han alegado poseer hace lar
go tiempo terrenos en que, á virtud de 
un aprovechamiento forestal, se ha hecho 
una corta de pinos, habiendo presentado 
los demandantes en apoyo de su pose
sión cartiflcaciones del Registro d e la 
ípropiedad y  practicado pruebas de tes- 
tigoq.

2.® Que el monte en que se ha hecho 
©1 aprovechamiento forestal que ha mo
tivado el interdicto está comprendido, se
gún manifestación del Ingeniero Jefe de 
Montes del distrito, en el Catálogo de los 
de utilidad pública, como de la pertenen- 
icia dal pueblo de Tuéjar,

3*'’ ^  arreglo i  lo estaUeeídq

en los citados artículos 1.® y 11 del Real 
decreto d© 1,® de F^hv^ro de 1901, la po
sesión d^l monté de que se trata está 
acreditada á favor dei pueblo de Tuéjar, 
por el hecho d© ñgurar dicho monte In
cluido en el Catálogo d© ios de utilidad 
pública como de la perténeíicia da aquél, 
hallándose tanto el Gobierno como el Go
bernador en la obligación de manteoer 
si expresado pueblo m  dicha posesión, 
mientras no sea vencido en el competen
te juicio de propiedad. j

4.® Que no ha podido, por tanto, con- I 
trariarse por la vía de interdicto á que 
los demandantes han acudido un apro- i 
vechamiento forestal del monte de que 
se trata. ¡

Conformándome con lo consultado por  ̂
la Comisión permanente del Consejo de ‘ 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. ^

Dado en Palacio á veintiséis de No- , 
viembre do mil novecientos doce. ;

ALFONSa :
El Presidente del Consejo de Ministros, J

ÜYaro Figniroa.

De acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,' ? •,,

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Gobernador civil de la provin- í 
cia de B^tdajoz Me ha presentado D, Dio- { 
nisio Alonso Martínez y Martín, Diputa- ; 
tío á Cortes. 5

Dado en Palacio á veintiocho do No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSa I
El Presidente del Consejo de Ministro», I

Alvaro Figueroa. |

Vengo en nombrar Vocal de la Inspec
ción General d© los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, al Gene
ral de brigada D. Antonio de la Fuente y 
Castrillo, que en la actualidad manda la 
primera Brigada de la División de Caba
llería,

Dado ©n Palacio á veintiocho de No
viembre de mil aovacientoi doce.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

ignstín Liiqiid.

i l I S T E M O  DE i m i M

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, r

Vengo en nombrair Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Luis Mo 
retCatalá.

Dado m  Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos úom.

ALFONSO,
El Pre»ia«nte flel Consejo (le MlniiitroB,

Alvaro Fifífueroa.

f f i l S T M O  DE 11 G üE E M

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar General de la pri

mera Brigada de la División de Caballe
ría, ai General de brigada D. José Fer
nández de la Pqiente y  Patrón, que ac
tualmente desempeña el cargo de Vocal 
de la Inspección General de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria m i
litar.

Dado, en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil noVecientoB doce.

ALBONSa
£1 Bihiiitro de la Oneia^

Ld|16i

EXPOSICION 
SEÑOR: Para dar cumplimiento á lo 

que dispone la regla 3.* del punto 1.® del 
articulo 2.® de la ley de 7 de Enero de 
1908, y hacer radicar en el Reino la fabri
cación de elementos importantes para la 
Armada, conforme consigna la expresada 
ley, el Ministro que suscribe, después do 
oir á la Junta Superior, y de conformi
dad con lo informado por el Consejo de 
Estado en plano, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el unido pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.
ftEÑOR: i

A L. R. P. d® V. M., 
Jolé FidaL

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para la habilitación de 

los talleres de Artillería del Arsenal de 
lá Carráoa, adquisición de maquinaria 
para los mismos é instalación del taller 
de proyectiles de ejercicio, estopines, es
poletas y détonadores, se convoca á un 
concurso, cuyas basas generales se inser
tan á continuación.

A rt 2.® Las proposiciones sé presen
tarán en el Ministerio de Marina, ¿nie la 
Junta especial de Subastas, transcúrridoa 
que sean sesenta días desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Palacio á Veintisiete de No
viembre dé mil novecientos doce.

ALFONSO.
£í Ministro de Marina,

Josi Fidal.
B a os del concurso p a ra  la  h a b i l i ta 

ción de lo3s ta lle re s  de j^ rtiU e ría  
de i  A rsenal de la  b a rra c a , adqu i
s ic ión  de m aq u in aria  p a ra  loé m is
mos,, ó iustialación del ta lle r  de 
p royectiles de ejercicios y  demás 
elem entos que se expresan,

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DEL CONCURSO Y OBRAS 

QUE COMPRENDE
Artículo 1.® En cumplimiento á lo que 

determina la disposición segunda de la 
Real orden de 4 de Febrero de 1909 
(D. O. núm. 27 pág. 148); Real orden de 
^  de Hayo de 1909 (D. O, núm. 11^,
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nfls 909 y 910), rectiñoada-en los diarios 
oficiales, número 159, página 930 y 168 
página 986 y Real orden de 15 de Febrero 
del año aotnal (D. O. núm. 41, pág. 252) 
non sujeción á lo preceptuado en la ley 
de 7 de Enero de 1908, se convoca á un 
concurso para el proyecto y ejecución 
por contrata en el Arsenal de la Carraca, 
de las obras que requiere la habilitación 
en un año de ios talleres y almacenes de 
dicho Ár-sénal, necesarios para la fabri
cación de cañones de mediano calibras, ó 
sean los comprendidos en 100 y I S O  mili* 
metros, ambos inolúsives, y sus monta
jes, proyectiles de ejercicios, elementos 
de carga (estopines, espoletas y detonado
res) y la reparación de artillería.

Las expresadas obras para los efectos 
del concurso, constituirán un sólo grupo» 
que á continuación se expresa.

Grupo único,
Art. 2.° Obra A. Preparación de los 

talleres para construcción de cañones de 
mediano calibre, sus montajes é instala
ciones.

Obra R. Adquisición de maquinaria 
destinada á la construcción de los referi
do^ cañones y montajes.

Obrá C.—Instalación de la fábrica de 
proyectiles de ejercicios para todos los 
calibres de la flota, estopines, espoletas y 
detonadores.

CAPÍTULO II
DBSCRIPOIÓIt SE l AS OBRAS

T Í T U L O  U N I C O  
Condiciones peculiares de ¡as mism as.

Art. 3.° Obra A.—Comprenderá la re
corrida general de los actuales talleres 
de Artillería, tanto de sus muros y te
chumbres como de todas las obras que se 
conceptúen necesarias para la amplia
ción de los mencionados talleres de ca
ñones y montajes, á fin de obtener la oa- 
pacidad de producción que se determina 
en estas Bases. Se construirán los alma
cenes indispensables para depositar en 
ellos los elementos de fabricación del 
material de Artillería y el que se elaboro 
y termine en los talleres, los cuales pue
den emplazarse en el terreno que se crea 
necesario y  esté comprendido entre los 
talleres y la Huerta ó en esta última. 
También se,construirán las dependencias 
y oficinas que se consideren necesarias 
para el personal director y auxiliar de 
las obras, teniendo en cuenta las que en 
la actualidad poseen los talleres. Las que 
falten para el completo de las que se es
timen precisas, serán construidas en los 
terrenos contiguos á loa talleres.

Airt. 4¿̂  Obra B.—Se detallará en el 
proyecto toda la maquinaria que deba 
adquirirse é íRatalarse para la frabrica- 
ción de cañones y montajes completos de 
los calibres medios citados, y para las 
reparaciones del material de Artillería 
de estos calibres y  los pequeños, y  las 
que sean necesarias efecíuair en los dis
tintos mecanismos y  accesorios de los de 
grueso calibre y de sus montajes^ u ti
lizando para esto la maquinaria y herra
mental que existe actualmente en los ta 
lleres .de Ar|ilipría de la Carraca y que 
se especifica éii él plano de dii^bs talle
res y documento número 1 que se unén 
á estás bases.

Para lá defermihación del herramen
tal de fabricación de cañones, se tendrá 
enocuenta que ha de pai?titee como p ri
mera materiá de elementos forjados, des-  ̂
battadoá y tompladoB, que podrán impor • 
tar^é del extranjero, mientras no sé pro
duzcan en España, con sujeción á la ley 
de í  4 de Febrero de 1907.

Para la de montajes se ha de suponer 
que se reciben en los talleres como pri
mera materia, las piezas de acero colado 
y gruesas piezas de forja.

Las planchas de los manteletes se reci
birán volteadas y canteadas para termi
nar su fabricación en los talleres.

Para las reparaciones del material da 
artillería se tendrá presente que éstas 
han de comprender únicamente los tra
bajos de maquinaria, montura y ajuste.

Capacidad de producción
de ¡08 talleres de cañones y montajes.
Los concursantes fijarán la capacidad 

de producción de los calibres medios 
citados que puede obtenerse con el he
rramental de que se trata en la Obra B, 
quedando los talleres desde luego en 
disposición de fabricar anualmente de 10 
á  12 cañones de IQ centímetros con sus 
montajes completos é instalaciones, te
niendo en cuenta que los 20 primeros 
cañones que se fabriquen habrán de ser 
de 10 centímetros, sistema Viokers, de 
sunchado ordinario y 50 calibres de lon
gitud. Al mismo tiempo han de estar los 
talleres en condiciones d« efectuar, sin 
desatender sus trabajos ordinarios de 
fabricación, las reparaciones que necesi
te el material de Artillería de la flota que 
se cita én la referida Obra B.

Art. 5.® Obra C.—Sá construirá en los 
terrenos que se conceptúen nécesarios de 
la actual Bnerta que se indica en el pla
no de dicho Arsenal, un taller de. nueva 
planta para la fabricación de proyectiles 
da ejercicios de todos los calibres de la 
flota, estopines, espoletás y detonadores, 
especificándose en las pró^csíoiones las 
obras necesarias para su ejecución y d e 
tallando también la iñaquinária y herra
mental nuevo que deba adquirirse, pu- 
diendo disponer los concursantes del que 
exista actualmente en los talleres de Ar
tillería de los Arsenales de la Carraca y 
Cartagena para la fabricación del mate
rial expresado y qué se especifica en el 
documento número 2 que sé une á estas 
Basíes.

También podrán los concursantes, si 
lo consideran preferible á la construc
ción del taller de nueva planta que se 
cita en el párrafo anterior por convenirla 
á  los fines del proyecto general para to
das las obras, utilizar el taller de Reco
rrida que existe en el Arsenal, transfor
mándole convenientemente para instalar 
en é̂  la fabricación del material que 
comprende esta obra.

Para la determinación del herramen
tal para la fabricación de los proyectiles 
de ejercicios se tendrá en cuenta que se 
ha de partir como primera materia de 
tochos de acero de forma conveniente 
para que dicha fab;rieación resulte Jo 
más económica pcsible dentro de las 
condiciones de resistencia que deba re 
unir este material.

Las espoletas, estopines y detonadores 
se construirán en este taller.

Capacidad de producción.
Los concursantes fijarán la capacidad 

de producción de proyectiles de ejerci
cios para la flota que sea susceptible de 
obtenerse con el proyecto que presenten, 
teniendo en cuenta que los calibres de 
los proyectiles que han de fabricarse en 
los talleres, serán los que se expresan en 
el documentó número 8, que se une á es
tás Bases, y que desde luego han de que
d a r dichos tulleres en condiciones de 
producir al año los proyectiles, estppines 
y espoletas que se señalan en el expresa
do documento.

C A P Í T U L O  I I I  
TÍTULO ÚNICO 

Condiciones comunes á todas las obras.
Adquisición de materiales y efectos*

Art. 6.° Para las respectivas particl- 
pacioñes que en las obras hayan de re
servarse á la producción nacional ó pue
dan darse á la extranjera, se estará á la 
ley de 14 de Febrero da 1907 y disposi
ciones vigentes sobre el cumplimiento de 
ella.

Derechos arancelarios*
Art. ?.• Por los materiales, efectos y 

aparatos de todas clases que los^contra- 
tistas importen del extranjero, abonarán 
éstos á su entrada en España los derechos 
de Aduanas del Arancel que esté vi
gente.

Modificacimee en las obras*
Art. 8.® Si durante el curso de las 

obras objeto del Concurso, deseara él 
Gobierno introducir en ellas modifica
ciones, las concertará con los contratis
tas sin merma de la garantía técnica ni 
aumento en el precio de las mismas.

OA tÍTüLOIY
PRECIO DB LAS OBRAS T PAR®

DB LAS MléMAS

T Í T U L O  P RI ME RO 
’ Grupo único.
Precios limites*

Art. 9.* Obra A —Preparación de los 
talleres para construcción de cañones de 
mediano calibre, sus montajes é instala
ciones, 183.000 pesetas.

Qbra B.—Adquisición de maquinaria 
destinada á la construcción de los referi
dos cañoñes y montajes, 197.000 pesetas.

Obra G.—Instalación de la fábrica de 
proyectiles de ejercicios para todos los 
calibres de  la flota, estopines, espoletas y 
detonadores, 300.000  ̂pesetas.

Art. lOé̂  Cualquier obra de las com
prendidas en el grupo, podrá rebasar én 
las proposiciones el precio límite señala
do para la misma, con tal que el exceden
te resulte compensado én las minoracio
nes que arrojé el precio de las otras obras 
de dicho grupo, y no será admisible hiu- 
guna proposición cuyos preéios en cón- 
junto rebasen las cifras límites señáládás 
para él total de las obras citadas.

TÍTULO 11 
Pago de las obras.

lAguidaciones para él pago.
Art. 11. Todas las obras de que trata 

este concurso se abonarán por liquida
ciones mensuales, mediante certificacio
nes expedidas por los Inspectores de las 
obras, y según estimación hecha por loa 
mismos del trabajo ejecutado.

CAPITULO V
PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

TITULO PRIMERO 
Grupo único.

Art. 12. Las obras A, B  y O deberán 
encontrarsé terminadas en el plazo má- 
gimo dé un año, á partir de la fecha Óel 
otorgamiento de la escritura.

TITULO II ,
P r o  v i  d o n o  l a s  g u b e r n f i t í v a t .

Disminución de los píagof.
Art. 19. ÉlGobxerno,por ráioíms4f 

léres público^ podrá wguei^f
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tratfBtas para que anticipen el plaiso esti* 
jpülado para la entrega de loB obras con
tratadas, y satisfará por ello á los contra* 
tistas el total del exceso de gastos que el 
apremio pueda originar, juBtifloado me
diante cuenta intervenida por la Oomi 
sión inspectora, siempre quedando á sal
vo las garantías técnicas y las respcnsa* 
bilidades que fueran exigibles según el 
contrato.

CAPITULO VI
•AEAI^TÍAS, PRUEBAS, INSPBCCIÓ»

V en treg a  DE LAS OBRAS
TITULO PRIMERO 

G a r á n t í a s  y p r u e b a s .  
QarantiiaB técnicas,

Art. 14. Los proyectos y planos que 
m  presenten con las proposiciones para 
ejecutar las obras A^B y Q, tendrán que 
estar Armados por Casas 6 Empresas 
constructoras que hayan proyectado y 
ejecutado eon éxito reconocido obras 
similares á Iss que se concursan.

Las entidades Armantes de los planos 
y proyectos se obligarán á garantizar 
hasta el término de un año desde la fe 
cha de la entrega de la obra, el resultado 
de los proyectos que se presenten autori
zados con su Arma y se ejecuten por or
den y cuenta de los centralistas, como si 
lo realizaran ellas mismas y con sus pro
pios mndios.

Fruébas d$ materiales.
Art. 15. El material que se emplee 

para las ámpliaciónes ó construcciones 
de tsllenes, hierros, cobres, bronces, ma
deras, etc., cuyas pruebas no se especíA- 
quen en los contratos, se reconocerá con 
arreglo á Us prácticas següicas en Espa- 
paña para el recibo de dichos efectos en 
loa Arsenales del Estado.

Frmbas de la maquinaria motri»
U operadora.

Se practicarán con la maquinaria todas 
las pruebas inherentes á ellas para ase
gurarse de su eAcacia, buen funciona
miento y garantía técnica.

Personal de pruebas.
Art. 16, Para los ensayos parciales y 

pruebas deAnitivas de toda la maquina
rla  motriz y operadora, la Mayina facili 
tará al contratista el personal de maqui
nistas, fogoneros y operarios que se con
ceptúe necesario para ellas, si le fuera 
pedido con la debida anticipación pará 
tenerlo disponible, quedando siempre y 
en todo caso, la responsabilidad de las 
pruebas, á cargo de los constructores y 
contratistas, y siendo de cuenta del Mi
nisterio de Marina el gasto que ocasione 
dicho personal.

Gastos de las pruebas.
El Ministerio de Marina facilitará el 

carbón y efectos de consumo para los en
sayos y pruebas que se practiquen con la 
maquinaria motriz y operadora para la 
Tccepción de los talleres, y si los contra
tistas quisieran emplear otra clase de car
bón, lo adquirirán por su cuenta, de acuer
do con la Oomisión Inspectora.

El personal no oAcial de maquinistas, 
auxiliares y fogoneros que, por razón da 
responsabilidad en las pruebas, convenga 
llevar al contratista para el manejo de 
todos los aparatos, será de cuenta de di
cho contratista.

TITULO II 
Inspección y entrega.

Bomisiones inspectoras.
Art. 17. La ejecución de todas las 

obras será inspeccionada por una Comi

sión designada por el Ministro de Mari
na, la cual ejercerá funciones propias y 
delegadas, y cuyo Presidente asumirá la 
responsabilidad dS lás ptopo^íeioñés de 
la Oomisión, sometiéndolas, caso de d i
vergencia á la decisión del Ministro. El 
Presidente y los individuos de dicha Co
misión tendrán libre entrada en todos 
los lugares, talleres y dependencias en 
donde se construya ó se realicen laá obras 
6 se acopie su materia!.

Skment&iq^ue han de facilitarse 
ü la Oomisión inspectora.

Los contratistas designarán un delega
do ó representante para tu  relación con 
el Presidente de la Oomisión inspectora 
y estarán obligados á facilitar al mismo 
y á la Comisión, todas las indicaciones y 
datos que por ésta le fueran pedidos para 
el buen cumplimiento de su cometido y 
á proveer gratuitamente los aparatos, 
material y personal que la Comisión ne
cesite para el reconocimiento y pruebas 
de los materiales, efectos y aparatos que 
Se apliquen á la realización de las obras.

Derechos de la Oomisión inspectora.
La Comisión inspectora tendrá el de

recho de reconocer los materiales y efec
tos, y su Presidente el de rechazar los 
que no cumplan las condiciones del con
trato, así como las disposiciones que no 
satisfagan á las especiAcaciones ó planos 
aprobados. ^

Pedidos de niáteriales y efectos.
De todos los pedidos de materiales, he* 

rramental y efectos, que con destino á 
las obras hlciereh los contratistas á las 
fáb;ricas nacionales como extranjeras, 
darán cuenta al Presiderte d é la  Comi
sión inspectora, á An de que veriAquen 
con la debidá oportunidad los reconoci
mientos ó ensayos y la inspección cuan
do proceda, en los centros productores 
los funcionarios designados por dicho 
Ministerio, que para estos efectos se en
tenderán directamente con la Oomisión 
inspectora.

Casos de desacuerdo.
En caso de desacuerdo entre los con

tratistas ó sus representantes y la Comi
sión inspectora, podrán los primeros re
currir al Ministro de Marina. Las resolu
ciones que éste adopte serán irrevocables 
en los asuntos de carácter técnico, y re
curribles las demás, en su caso, con arre
glo á las leyes.

Entrega de las obras.
Art. 18. Los talleres se envegarán con 

su maquinaria motriz y operador», pro
bada y en condiciones de inmediato fun
cionamiento y los respetos correspon
dientes á cada herramental, que será ob
jeto de especlAcación en el contrato, 
rigiendo además, para la entrega de las 
obras de fábrica que se construya, las 
condiciones generales vigentes para la 
contratación de obras públicas, por Real 
decreto de 18 de Marzo de 1903.

C A P Í T U L O  V I I
FIANZAS Y MULTAS

T Í TULO P RI ME RO 
F ianzas.

P ro v is io n a l.
Art. 19. Para concurrir á las obras de 

este concurso deberá constituirse en la 
Caja General de Depósitos ó en sus su
cursales la Aanza provisional de 30.000 
pesetas.

Definitiva.
Art. 20. La anterior Aanza provisional 

será sustituida por la deAnitiva, cuya

cuantía ascenderá á un 6 por J 00 del va
lor á que ascienda la totalidad de las
obras. . , , ^

Tanto la Aanza provisional como la de- 
Anitiva, podrán constituirse en metálico 
ó en valores públicos por el tipo legal do 
admisión.

Devolución.
Art. 21. La Aanza deAnitiva subsistirá 

íntegra hasta la recepción deAnitiva do 
las obras y el término de plazo de garan
tía que se Aja.

Eeposiciófi.
La Aanza definitiva deberá ser repues

ta por el contratista siempre que á costa 
de ella se hiciesen efectivas responsabili
dades durante el tiempo que, según el 
párrafo anterior, debe subsistir íntegra«

TÍTULO II 
Multas.

Gausas.
Art. 22. Si no estuviesen terminadas 

las obras en el plazo de un año, la Ad- 
nistración podrá optar, entre rescindir 
el contrato ó imponer al contratista una 
multa de 5.000 pesetas por cada mes de 
demora. Impuestas tres multas de esta 
clase, se rescindirá en todo caso el con
trato con perjuicio del contratista.

C A P Í T U L O  V I I I  
TÍTULO UNICO 

Rescisión y término del contrato.
Rescisión por falta del contratista.
Art. 23. Podrá rescindirse el contrata 

totalmente por culpa y á perjuicio del 
contratista, ó por motivos de interés pú
blico; lo primero en los casos siguientes:

a) Si durante la construcción de las 
obras el contratista emplease métodos 6 
procedimientos de construcción inacep
tables por la Comisión inspeptora^ y se 
negase á perfeccionarlos, desatendiendo 
sus advertencias ó á ejecutar las modiñ- 
caeiones y correcciones ^ue las pruebas 
demostrasen ser necesarias;

b) Si durante la construcción de las 
obras se negase asimismo el contratista 
á corregir las deficiencias que acusen las 
pruebas ó los. ensayos parciales.

Art. 24, La rescisión total por las cau
sas mencionadas lleva anexa para el con
tratista la pérdida total de la Aanza, el 
pago de las multas en que hubiese incu
rrido y la privación de derecho sobre las 
obras, materiales de ejecución y herra
mental nuevo que haya adquirido para 
la habilitación de los talleres.

Acordada la rescisión total por motivo 
de culpa del contratista, el Gobierno po
drá incautarse de las obras y proveer á 
su prosecución, sin demorarse esta pro
videncia por ninguna de las reclamacio
nes que se suscitasen, las cuales, sean del 
contratista, sean del Estado, sean de ter
cero, seguirán el curso que les corres
ponda legalmente para su decisión en 
justicia, no obstante las medidas de in 
cautación ó lá de prosecución de obras y 
servicios.

Rescisión por causa de interés público,
Art, 25. Cuando el Gobierno declarase 

rescindido el contrato por causa de inte
rés público, estará obligado á abonar al 
contratista:

1.® El reembolso de sus gastos, si és
tos exceden de los cobros; y

2.° El beneficio sobre tales gastos des
de la fecha de is  rescisión, hasta el tér«* 
mino legal del contrato.

Acordada la rescisión, se incautará el 
Estado de las obras contratadas, «e sabsof
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gará, si le conviene, en la obligación de 
adquisición de material y efectos que se 
encontrasen acopladcsó contratados para 
Ja construcción de las obras, y se liqui
darán las indemnizaciones al contratista. 
Estas liq nid ación es se verificará n con f ron • 
tando los desembolsos con las perfecciones 
del contratista en toda la pasada f  cumpli
da ejecución del contrato.. Si resultare 
a'guna parte del capital invertido no re 
cuperada toda vía, será de obono al contra
tista. Si el excedente de cobro sobre des
embolso no existe, sólo se satisfará al con
tratista un 6 por 100 del valor por que fue 
contratado el servicio en concepto de in
demnización. Y si los cobros exceden á 
los gastos sólo se le abonará la diferen
cia entre este exceso y la que por indem
nización le corresponda.

CAPÍTULO IX 
P R O P O S I C I O N E S

TÍTULO PRIMERO 
Requisitos de ios concu rren tes 

y las proposiciones,
ConcurrenUs.

Art. 26. Podrán tomar parte en este 
concurso las entidades industriales do
miciliadas en España, regidas exclusiva
mente por leyes de España y á ellas so- 
miétidas en un todo.

También podran presentar proposicio
nes, grupos de particulares ó sociedades 
nacionales y extranjeras, con sólo tener 
concertado por documento escrito que 
acompañen el pacto de asociación entre 
ellos para constituir la entidad ó entida
des industriales que expresa el párrafo 
antétlór, y á reserva de formalizar estas 
asociaciones dentro del plazo de veipte 
días, contados desde que el Ministerio da 
Marina les invite á ello. Está invitación 
y la formallzación necesaria para cons
tituir ía personalidad jurídica proponen- 
te, procederá en su caso al acuerdo de 
adjudicación, y si transcurrieren veinte 
días sin quedár eónstituídá dicha perso
nalidad, se podrá entender caducada y 
sin efecto la proposición respectiva.

Art. 27. En el Ministerio de Marina 
estará de manifiesto desde la publicación 
oficial de estas Bases, el plano de los tá
llelas de artillería de la Garraca, terre
nos colindan ten de los mismos y docu
mentos á que se hace reférenda^ en es
tas Bases. Los datos no contenidos en los 
pláños citados y documentos á que se 
hace referencia y qtie necesiten los con
currentes ó sus répresentantes para pre
sentar sus proposiciones con arreglo á 
las Bases generales del mismo, podrán 
obtenerlo sobre el terreno en élsArsenál 
delaC arráca y talleres de Artillería de 
Cartagena, previa autorización del Minis- 
rio de Marina.
Presentación y admisión de proposiciones*

Art. 28. Las proposiciones se ptesén- 
tarán en pliego cerrado y simutánea- 
mente el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional establedda en estas 
Bases.

Se redactarán en castellano y en papel

sellado de la clase undécima, sin suje
ción á modelo y contendrán los precios 
enunciados en pesetas, precisamente, por 
lo que 88 comprometen la entidad pro- 
ponente á realizar las obras objeto de 
este Concurso, ateniéndose á las condi
ciones de las mismas y aceptando las 
Bases de este pliego y las disposiciones 
generales establecidas por el Reglamen- 
to para la contratación de servicios y 
obras de la Marina de 4 de Noviembre 
de 1904 y demás disposiciones vigentes, 
á reserva de las modificaciones que in
troduzca el Decreto de adjudicación.

Dentro del mismo pliego de las propo
siciones irán los documentos justificati
vos de la pergonalidad jurídica del propo 
nente, como representante de la entidad 
ó entidades industriales de que habla el 
artículo 26 ó de Ja asociación concertada 
para ese fin á que el mismo se refiere y 
los documentos que acrediten las enti
dades que prestan su cooperación como 
primordial garantía técnica, y el índice 
de les que acompañan á la proposición 
especificada en el artículo que sigue.

Documentos comunes á las obras,
Art. 29. Con lás proposiciones debe

rán presentarse los documentos siguien
tes, también redactados en castellano.

Relación de algunas obras civiles de 
importancia análoga ó superior á las del 
concurso que los proponentes ó las enti
dades que les presten su cooperación 
como principal garantía técnica hayan 
proyectado y ejecutado con éxito recono
cido, como asimismo de instalaciones de 
motores, grúas, máquinas y herramientas 
para el funcionamiento de tálleres mecá
nicos.

Plano general de la parte del Arsenal 
que comprenda los talleres y terrenos 
que se citan en estas Basés, trazando en 
ellos los emplazamientos que se propon
gan de edificios de nueva planta y am
pliación de los talleres.

Piano especial de cada una de las obras 
de fábrica que describa con suficiente 
claridad, el sistema de construcción que 
se haya de seguir en ella.

Planos especiales que señalen las ins
talaciones de la maquinaria motriz y 
operadora en cada uno dé los talleres y 
medios de transporte que han de em
plearse en ellos.

A estos Planos acompañarán Memoria 
explicativa de las obras, relación del he
rramental y sus respetos y presupuestos 
detallados y diagrama de trabajo ó esta
dos justificativos de la capacidad de pro
ducción susceptible de obtenerse, tanto 
respecto á cañones y montajes completos 
de calibres medios, como de ios proyec
tiles de ejercicios, estopines, espoletas y 
detonadores de que se trata en estas

TITULO II 
Admisión y resolución del Gobierno.

Celebración del concurso.
Art. 30. Á las once da la mañana dej 

día que oportunamente se designe, se re
unirá en el Ministerio de Marina la Ju n 
ta especial de subastas, y procederá á la

admisión, apertura y lectura de las pro-* 
posiciones, recepción de los docunmutou 
que les acompañen, y  expedición de los 
oportunos recibos, de lo cual se levanta
rá el acta correspondiente para la resollé 
ción que proceda.

El Ministro de Marina acordará la ad-̂  
juidlcación de las obras, objeto de esta 
concurso, ó declarará inadmisible toda&f 
las proposiciones presentadas, según la  
estimación que hiciere de ellgs, previo e l 
examen necesario de las mismas, y seña
ladamente de los proyectos, los precios y  
las garantías tócnicas ó industriales d® 
cada proponente, así como de que em 
igualdad de dichas condiciones una pro
posición garantice mayor participación A 
los productos, al trabajo y al capital, na
cionales.

El Gobierno se reserTa el plazo que 
estime necesario para el estudio de lasi 
proposiciones, y podrá diferir el acuerdo 
sobre Im  mismas en el caso previsto por 
el artículo 26 de estas bases, hasta que 
surta sus efectos la invitación que en ella 
se menciona.

También podrá acordar condicional- 
mente la adjudicación, señalándo las va
riantes, mediante las cuales una propues
ta inadmisible resultaría aceptable, y un  
plazo para consentir 6 no tales modifica
ciones al autor de la proposición.

Todo propónente, sé entiende,' aunquo 
no lo expresa su proposición, que acepta 
íntegras todas las cláusulas de estas biv 
ses, en cuanto no resultare modificada? 
por el acuerdo de modificación, y en nin
gún caso podrá cónsiderársé asistido de 
derecho para obtener la adjudicación,, 
ni reclamar contra la preférencia qisa 
otro oblonga, pues á la prudencial dis- 
erección del Gobierno se reserva la reso
lución definitiva sobra el resultado del 
concurso, con la libre opción del Gobier
no niismo, entre celebrar ó no los contra
tos intentados.

A rt 31. Serán de cuenta del contratis
ta los gastos siguientes:

o) Los que se causen por la publica
ción de anuncios en los periódicos ofi
ciales;

b) Los gastos que origine el otorga
miento de la escritura y copia testimo
niada de la misma;

c) El importe de losiinpuéstés de tidi* 
bre, <^erecho8 reales y pagos al 'Estado„ 
así coino la Oontribación industrial;

á) La impresión de 25 ej emplares de 
la misma, salvados en ellos les errores 
de imprenta con la correspondiente íe 
de erratas. *

Art. 32. La escritura del contrato se 
otorgará dentro de los treinta días des
pués de notificársele al contratista la ad
judicación de las obras, y si pasado este 
plazo no se presenta al otorgamiento en 
la Intendencia General de este Ministe
rio quedará rescindido el compromiso y 
se procederá en armonía con lo dispues
to en el artículo 51 de la ley de 1.® de Ju 
lio de 1911.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.««El 
Jefe del Negociado, José García de la 
Torré.=rOoníorme: Daniel González.
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DOCUMENTO NÚMERO 1

T A I i l i K R E S  C A Í V O N S S

lEelaclón de la s  máquinas, procedencia 7  características.

Metros.

Núm. 1,—Máquina para fresar culatas de los caño- 
nes de 10 centímetros.

Frocedencia: Saraüier et Fradel,—París,
Longitud total.............................       7,700
Distancia entre soportes.  ................................    6,000
Idem de la mesa al centro del soporte.   0,600
Curso vertical del soporte de fresas .........  0,550
Idem longitudinal del ídem id ..................................   OJOO
Idem transversal del ídem íd.^..................   0,450

Núm. 2.—Máquina de recamarar, roscar y seccionar 
cañones de 20 centímetros.

Procedencia: Greenwood & Battley, Ltd.—Londres.
Longitud total..  ...........   10,000
Curso máximo de la barra. ..................   8,000
Altura desde polines al centro ..............    0,550
. Nota,-—Esta máquina tiene una cimentación inde 
pendiente de 15 metros de longitud para montar y 
centrar los cañones sobre polines y lunetas.

Núm. 3.—Máquina para fresar culatas de los caño
nes de 20 centímetros.

Procedencia: Sarallier eí P^adel.—París.
Longitud total  .........    18,500
Distancia entre soportes  ............    10,500
Idem de la mesa al centro del soporte.. ..............   0,900
Curso yertical del soporte de frenas.  ..........     1,000
Idem longitudinal del ídem de id ....................  0,800
Idem transversal del ídem de id .   .............   0,800

Núm. 4,—Torno de doble carro para cañones de 20 
centímetros y 50 calibres.

Procedencia: Greenwood & Battley, Ltd.—Londres.
Longitud total ..........       14,000
Distancia entre puntos.  ..........      9,500
Altura de la íne^a ?il punto  ......................     0,690
Idem desde los idos carros al punto.  .............  0,500
Diámetro del plato.  .......................       1,800
. Ñúm. 6.—Estraidora para cañones hasta 20 centí

metros.
Prpcedencia: Greenwood & Battley, Ltd.—Londres.

Longitud total    ............   ; ................. . 25 000
Idem de la mesa para la barra portacuchilla............... 12,700
Curso máximo de la ídem de id  ......... 10 200

SEGUNDA NAVE

Núm. 6.—Torno-barrena para cañones hasta de 20 
centímetros y 50 calibres.

Procedencia: Greenwood & Batley. Ltd. Londres,
Longitud to ta l. ......... .1  .......................    28,500
Distancia entre puntos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,000
Longitud del carro portabarrena,.................    13,200
Curso máximo de la barrena  ..................   11,500
Altura de la mesa al pun to .  .........  0,690
Idem desde los dos carros al pun to   ........................   0,500
Diámetro del plato..............        1,800

Núm, 7,—Motora á vapor, tipo Corlisa (reformado) 
de un cilindro.

Procedencia: The Machinery & Herware Company 
Ltd. Éngíneers, 147, Queen Victoria St. London S. E.
Fuerza de m áquina. ..........................  50 caballos.

Núm. 8.—Mandriladora para manguitos, sunchos, 
etcétera, etc.

Procedencia: F. le Blánc., París, 1899,
Longitud total...............................        6,500
Disláncia entre puntos  ............. .............. 3,400
Cursó vertical de lós puntos .............................  0,800
Idem longitudinal de la m esa.. ................   8,300
Idem transversal de la ídem......................... 1,000
Superñcie de la mesa  ......................      1,000 por 2,300

Núm. 9.—Torno universal de dos platos y dos so
portes de cuchillas.

Procedencia: E, & Pk. Bouchsy Fils á París,
Longitud to ta l.  ........................  *........    11,000
Distancia entre puntos  ..............................  7,500
Altura de la mesa al punto  ....................................... 0,620
Idem desde los carros ai punto . ............. .............  O 465
Piámetro de los platos .  ..................................... . 1̂ 220

Metros.

Núm, 10.—Torno de un solo carro con aparato para 
seccionar.

Procedencia: Ohemnikzer Werkzenemasohinen-Fa- 
brik Vorm-Job Zimmermann.
Longitud tota!   ........................     11,700
Distancia entre puntos......................................       7,500
Altura de la mesa al punto   ................   0,780
Idem desde el carro al punto   ...........................   0,58i
Diámetro dál plato.................   — ...........   1,700

Núm, 11,—Estriadora utilizable para cañones de 10 
centímetro».

Procedencia: Chemnikzer'Werkzenemaschinen-Fft'> 
brik Vorm* Job Zimmermann.
Longitud total ................      13,880
Idem de la mesa para barra portacuchilla.................  6,000
Curso máximo de la ídem i d  ...............................  4,500

Núm, 12.—Torno-barrena para alojamiento de sun
chos y manguitos, hasta un diámetro de 600 milíme
tros de los cañones de 10 centímetros.

Procedencia: Hulse & 0.° Manchester,
Longitud to ta l.        • • 10,850
Distancia entro puntos.......................................     8,000
Altura de la mesa al punto       0,380
Idem desde el carro al ídem .  ..........................   0,800
Diámetro del plato.......................................... ^. . .  0,760

Núm. 13.—Torno-barrena con un soporte de cuchi
lla, utilizable para todas las operaciones de los caño
nes de 10 y 15 centímetros.

Procedencia: Hulse C.* Manchester.
Longitud total..............         • 14,600
Distancia entre puntos........................................... . 11,QOO
Altura de la mesa al punto  ............     • • 0,500
Idem desde el carro al ídem ........................   0,400
Diámetro del plato  ..........................   1,040

Núm. 14.—Torno de plato grande y  un soporte-cu
chilla.

Procedencia: Chemnikzer-Werkzenemaschinen-Fa- 
brikVorm-Jób-Zimmermann,
Longitud to ta l...................................................      7,600
Distancia entre puntos.......................................       6,300
Altura de la mesa al punto..........................................  0,450
Altura desde el carro al punto  ............ ••••-• 0,31̂ 6
Diámetro del plato .......................................      1,S40
Altura desde la parte quebrada al punto. . . . . . . . . . . .  0,780
Distancia entre el plato y el limite de la parte que

brada ...........................................      0,550
Núm. 15.—Torno-barrena con un soporte de cuchi

lla y aparato para recamarar cañones de ÍO centíme
tros y 50 calibres y  los de 15 Centímetros y 50 ca
libres.

Procedencia: Chemnikzer Werkzenemaschinen-Fa- 
brikVormJob-Zimmermann. 1882,
Longitud total ............       17,500
Idem del carro porta-barrena .........  7,600
Curso de la barrena...............................................   6,600
Distancia entre puntos..........................................      ?>6GQ
Altura de la mesa al punto ..  ..............   P,790
Diámetro del plato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,600

TERCERA NAVE
Núm. 16.“--Torno-barrena de un solo carro para tor

near sunchos, manguitos y ¿1 exterior de los caño
nes de 10 centímetros, con engranajes en ambas ca
bezas.

Procedencia: Hulse & C.® Manchester.
Longitud total  ...........         8,400
Distancia entre puntos...............................   •    6,4{5P
Altura de la mesa al punto........................     0,255
Idem desde el carro al punto   ...................  0,180
Diámetro del plato ................................       Ó,5C(0

Núm,17,—Motor á vapor, dos máquinas gemeías, 
verticales, con distribuidores de concha, sin conden
sación.

Procedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New- 
oastle on Tyne.
Fuerza de ambas máquinas................... 50 caballos.

Núm. 1 8 .-Mandriladora para montajes y  piezas
grandes.

Procedencia: Chemnikzer-Werkzenemaschinen-Fa- 
brik-VormJob'Zimmermann.
Superñcie de la m esa.  ........................ .. 2,770 por 2,750
Curso horizontal del carro iportamandril   1̂ 800
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Motros.

Garso vertical del carro portamandril.......................... 1,100
Diámetro del árbol que aloja el m andril....................  0,150
Idem del m andril...................................................... . O 080
Gurso del mandril en el interior d€d árbol...................  0,750

Núm. 19.—Torno corto de plato grande con dos ca
rros, especial para plataformas, pistas, fajas circu» 
lares, etc.
Superficie que ocupa  ...............  4,600 por 4,400
Distancia entre puntos  .................................... 1,750
Diámetro del plato . ........................................................ 3,100
Idem máximo que puede tornear sobre el p la to .  3,800

Procedencia: Glreemwood & Batíey. Ltd. Londres.

P rocedencia y  ca ra c te r ís tic a s  de las m áquinas 
m arcadas en el p lano  con la le tra  A.

SEGUNDA NAVE

A.—Prensa vertical hidráulica con bomba de do* 
ble efecto, movida por la transmisión gfeneral.

Procedencia: M. Mosane I .—París, 1885.
Superficie de las dos mesas compresoras.. 0,910 por 0,910
Gurso vertical del pistón ......................   1,000
Diámetro de ídem  ...........    0,450

A.—Escoplo vertical con mesa circular.
Procedencia: Bowden Brothers, EngineíTS.—New- 

sactleonTyne
Diápietro de la mesa.......................................... .............  0,840
Our^o longitudinal de la mesa..............    0,580
Idem transversal de la ídem ..............   . 0,800
Idem vertical del soporte de cuchillas................ ....  0,450

A.—Escoplo horizontal, especial para cremalleras 
circularas dentadas interiormente.

Procedencia: E. & Ph. Bouhey Fiis á París.
Diámetro mínimum que perm ite.. ..............................  0,600
Gurso horizontal del soporte de cuchillas   0,350
Idem vertical del ídem de ídem.  ...............    0,150

A.—Fresa especial para ruedas y coronas sin fin. 
Procedencia: E. & Ph. Bouhey Fils á París.

Diámetro máximo que perm ite .......     2,400
Gurso vertical de! soporte de fresas.  ..............    0,320
Idem tranversal del ídem id . .  .....................................  0,050

A.—Taladro universal de soporte de brazo, montado 
sobre columna vertical y mesa circular.
HProoedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New- 
castle ón Tyne.
Diámetro de la m esa  ...........................   1,400
Gurso vertical del soporte de brazo  ...........  1,150
Idem lateral del ídem del árbol sobre el ídem. . . . . . .  1,300
Idem vertical del ídem portabrocas.........................   0,450
Giro máximo del brazo     ........................   90®
Idem del soporte del árbol sobre el brazo  90®

A.—Tres tornos iguales de paso francés.
Procedencia: E. Se Ph. Bouhey á París.

Longitud total..................................................    4,700
Distancia entre puntos ........................        8,000
Altura de la mesa al punto ......................   0,280
Idem desde el carroal punto..  ............................ . .  0,220
Diámetro del plato  .............................................. 0,750
Altura desde la parte quebrada al punto ..............   0,450
Distancia entre el plato y el límite de la parte que

brada   .............      4.............   0 ,200
A.—Cuatro tornos Iguales de paso francés.
Procedencia: Sarailier et Pradel, París.

Longitud total ...........   y..........................................  2 900
Distancia ente puntos ............. . y..  1,7Ó0
Altura de la mesa al punto . .................................   0,250
Idem desde el carro al ídem .  .........  0,170
Diámetro del plato .    ................     0,500
Altura desde la parte quebrada al punto. ........ 0,400
Distancia entre el plato y el límite de la parta que

brada ............   0 ,200
A,—Torno de paso francés.
Procedencia: Ghemnikzer-Werkzenemaschinen-Fa- 

brik VoTÍn-Job Zim  ̂ermann.
Longitud total.  .........    5,000
Distancia entre puntos.  .........       3,100
Altura de la mesa al punto................       0,280
Idem desde el carro al punto..............      0 ,200
Idem desde la parte quebrada al punto. . . . . . . . . . . . . .  0,500
Distancia entre el plato y el límite de la parte que

brada.............................    0,350
Diámetro del plato.          . 0,550

Metros.

A.-—Dos tornos iguales de paso francés.
Procedencia: Ohemnikzer-Werkzenemaschinen Fa- 

brik-Vorm-Job'Zimmermann.
Longitud total   ..........         3,000
Distancia entre puntos....................................   1,600
Altura de la mesa al punto....................  0,180
Idem desde el carro al ídem.................     0,120
Idem  desde la parte quebrada al punto.. ...............  0,850
Distancias entre el plato y el límite de la parte que

brada  ....................      0,820
; Diámetro del plato   . 0,400
1 A.—Torno de precisión de paso francés.

Procedencia: Bariquand & Fils.—París, 1883.
í Longitud total..............          2,000
Distancia entre pun tos. ..................      1,050
Altura de la mesa al punto.................    0,150
Idem desde el carro al ídem..............................   0,120
Diámetro del plato  .........     0,210
Idem del hueco del árbol............................    0,020

A.—Torno de precisión de paso francés, con apara
tos para esferas y para piezas de fresas.

Procedencia: Sarailier et Pradel.—París.
Longitud total  .............................   2,000
Distancia entre puntos.   ..................       1,800
Altura de la mesa al p u n to      . . . . . . .  0,210
Idem desde el carro al ídem     ....................  OjlSO
Diámetro del plato................      0,850

A.—Fresa universal de dos clases de soportes in 
tercambiables.

Procedencia: Sarailier et PradeL—París.
Superficie de la mesa. •.  .....................   1,25 por 0,300
Gurso de la ídem .................................................. .>. . .  LOGO

I Idem horizontal del soporte de fresas  .........  0,380
Idem vertical del.ídem i d . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  0,400
Distancia entre los dos puntos desmontables de la

m esa. .............................        0,650
Altura de la mesa al punto.......................     0,160

A.—Dos fresas iguales de mesa horizontal ranurada. 
Procedencia: Sarailier et Pradel.—París.

Superficie de la mesa...............................   0,800 por 0,220
Curso de la ídem   .......................... . 0,t 00
Idem horizontal del soporte de fresas. ................... 0,200
ídem  vertical del ídem de ídem................    0,150

A.—Una tijera punzón, movida por la transmisión 
géneral, que puede cortar planchas hasta de 20 cen- 
tímeti^os.

Procedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New 
castle on Tyne.

CUARTA NAVE

A.—Escoplo de superficie con dos soportes de cu
chillas.

Procedencia: Bowden Brothers-Engineers.—New- 
castle on Tyne.
Longitud total......................................... . — . . . . .  5,700
Superficie de la mesa..................................      8,700 por 0,900
Gurso de la ídem .........................    3,500
Ancho máximo que permite cepillar. . . . . . . . . . . . . . . .  1,060
Curso vertical de los soportes de cuchillas... . . . . . . . .  1,400

A.—Cepillo de superficie con un solo soporte de 
cuchilla.

Procedencia: Ghemmnikzer-Werkaeanmaschinen- 
Fabrik-Job Zimmermann.
Longitud total.................................  2,200

i Superficie de la mesa  .................        1,570 por 0,540
Curso de la ídem   .........    1,500
Idem vertical del soporte de cuchilla  .............  0,760
Ancho máximo que permite cepillar.  ....................... 0,700

A,—Recortador horizontal con dos mesas y un so
porte do cuchilla.

Procedencia: Bowden Brothers-Engineers.—New* 
castle on Tyne. .
Superficie de la m esa. ....................    0,850 por 0,600
Longitud total. ............................................. . 4100
Curso longitudinal del carro. ..............    2,300
Idem transversal del brázo portacuchilla  ...............  0,520
Idem vertical del ídem id ...   .................................  0,300
Giro que permite al ídem id .   ..................    45® ,
Curso vertical de la me^a..       .........   1,4C0

A.—Dos recortadores horizontales iguales, de doble 
mesa y un soporte de cuchilla.

Procedencia: Chemnikzer-Werkzeiíeixiascbipen-lá- 
brik-Job-Zimmermann.
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Metros.

Lon^rimd t o t a l .   .............................   2,450
longitudinal dol éarro   . . . . . .  1,250

Idem transversal del brazo portacuchilla...................   0,260
Idem  vertíciil del ídem i d ............... .......... .................. 0,120
tSuperflci j  de la mesa................. .................. 0,500 por 0,320
Idem Ip.ceral de la í i em...............................  0,450 por O 320.
Curso vertical de ídem id.....................     0,28tí

Jl.—Taladro radial con mesa rectangular, de dos 
srtperflcies ranuradas, una horizontal y otra lateral.

Procedencia: Chemnikzer Werkzenemaschinen-Fa- 
brik-Job Zimmermann.
‘Superficie horizontal de la m esa.. ...........  1,000 por O 900
Idem  lateral de la ídem.  .......................... 1,900 por 0,900
Giro d.él soporte de brazo sobre columnas. . . . . .  270°
Curso lateral del carro del árbol sobre el brazo  0,850
Idem vertical del árbol...........  ....... ........ ................... 0,300

d  .—Taladro radial de brazo fijo, con mesa circular 
giratoria.

Procedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New- 
tsastleon Tyne.
Diámetro de la m esa. ....................    0,630
Giro de la ídem ...........   360°
Curso vertical de la ídem sobre la columna................. 0,670
Idem í i .  del árbc l̂ portabrooas   ........................  0,350

-4.—Una terraja mecánica de rosca inglesa de me
d ia á dos pulgadas.

Procedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New- 
castle on Ty ne.

A —Dos máquinas, una para remaches y otra para 
arandelas de cobre del número 1 al 4.

Pro'^jedencia: Bowden Brothers, Engineers.—New- 
oast .̂e on Tyne.

Á.—Torno antiguo de paso inglés, con dos platos. 
Procedí^ncb: Wit Worth Manohester.

Longitud total  .........    3,000
Distancia entre puntos .........   1,500
.iVltura de la mesa al punto  ............................  0,250
Idem df sde el carro al punto  ..................   0,150
Diámetro de los platos..................................................... 0,540

d.—Máquina para probar resistencia de materiales. 
Procedeocia: Greenwood & Batley Limited Luda.
Además existen en este taller las siguientes máqui 

ñas que no figuran en el plano:

PRIMERA NAVE
Una grúa de puente que recorra la nave, de 40 tone- 

Heladas, movida por la transmisión general por cable 
sin fin.

Procedencia: Aparils Hargy Echevarría Bazán So
ciedad anónima internacionale. — Branée-Le Conté 
(Bolgique),

SEGUNDA NAVE
Una grúa de puente que recorre la nave, dé 15 tone 

ladas, movida por la transmisión general por cable 
sin fin.

Procedencia: Ladwig Stuckenholr.—W itter a/d Ru 
liz 1882.—1.500 klcgramop.—Fragarast.

Un roartiilo pilón de 1.000 kilogramos, doble efecto, 
sin estrenar, desmontado 

Procedencia: Fannett Waltter & 0.° Engineers.—
Luds. ,

También existe un tinglado para las fraguas ado
sado á la Guai t̂a nave y que contiene el herramental ^
siguiente:

Un martillo pilón de 500 kilogramos, de doble 
efecto.

Procedencia: Davy Brothers'Limited Sheífleld.
Dos ventiladores.
Siete fraguas.
Procedencia: London Lleyd Patente.
Los ventiladores están montados en la cuarta nave 

y son movidos por la transmisión general.
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KelacióXL de las máquinas y  herram ientas para  la 
fabricación de proyectiles.

Dos tomos para tornear proyectiles de siete á 20 
centímetros:
Altura de puntos.       320 mip.
Entre punto»................    1.200 mm.

Longitud de bancada................................................ 2.700 mm-
Peso de la unidad.  ....................................... . 2.850kilgs.

Cuatro torcos para tornear proyectiles de siete 
á 20 cf^ntímetrosi
Altura de puntos     810 mm.
Entre puntos . . . . . .  ...........    1.250 mm.
Longitud de bancáda.................................................. 2.750 mm.
Peso déla unidad............. .................................. - . . .  2.600kilgs.

Dos tornos para tornear proyectiles de siete á 20 
centímetros: ^
Altura de puntos     200 mm.
Entre puntos................................   1.100 mm.
Longitud de bancada   .............  ...................  2160 mm.
Peso de la unidad..............  . . . . . . . .  —  .. .. * 2.600 kilgs.

Un torno mecánico para hacer teda ciase de 
rosca?:
Altura de puntos      820 mm.
Ef tra puntos     1.900 mtn.
Longitu i de bancada................................................. 8 250 mm.
Paso de la unidad      3.500 kilgs.

i Un aparato completo para roscar las boquillas 
de los proyectiles:
Alturja de puntos..............................................  . . .  • 250 mm^
Entre puntos. ................................................... 1 800 mm.
Longitud de bancada........................... ...................... 8.200 mm.
Peso de la unidad............................................... .. 2.900 kilgs.

¡ ün torno de rotación rápida para tornear los 
' anillos de cobre de los proyectiles:
i Altura de puntos    250 mm.
¡ Entre puntos     l.lOO mm.

Longitud de bancada...................      2.140 mm.
. Peso de la unidad...    1.800 kilgs.
I Uca máquina para taladrar y fresar el «lojci

miento para las uñas de los extract res de proyec*
, tiles:
1 Altura de puntos  ............................................  270 mm.

Entre puntos       1.200 mm.
Longitud de bancada................................... ............ 1.950 mm.

. Peso de la unidad.............. .......................................  1.800 kilgs.
i Un taladro vertical.
I Pesó de la unidad   ................................. . 900kilgs.
I Cuatro tornos para tornear proyectiles de 12 á 82 
I cetitímetros.
; Altura de puntos.....................................     890 mm.

Entre puntos .................................   2.200 mm.
Longitud de bancada......................... .......................  4 000 mm.
Peso de la unidad.    . . .  4.741 kilgs.

Dos tornos pequeños para tornear proyectiles de 
siete á nueve centímetros.
Altura de puntos......................................................    180 mm.
Entre puntos................      1.300 mm.
Longitud de bancada       2.121 mm.
Peso de la unidad................................................... .. 900 kilgs.

Un martillo de pilón, mecánico; recorrido, 1,200 
metros.
Pes^ de la unidad....................................... ........... .. 8,200kilgs.

Uda prensa hidráulica para proyectiles de grúa 
80 calibre. '
Peso de la unidad .  ....................  8.20C lilgs.

Una prensa hidráulica para proyectiles de peque
ño calibre.
Peso déla unidad.  ..................................... 800kilgs.

Cinco vitolas para proyectiles de 22 centímetros.
Cinco ídem para ídem de 24 ídem.
Cinco ídem para ídem de 20 ídem.
Tres ídem para ídem de 14 ídem.
Ocho ídsm para ídem de 12 ídem.
Un soporte para colocar los anillos de forzamien

to á los proyectiles de 28 centímetros.
Un ídem id. Id. á los ídem de 24 ídem.
Un ídem id. id. á los ídem de 20 ídem.
Un ídem id. id. á los ídem de 16 ídem^
Un ídem id. id. á los ídem de 14 ídem.
Un ídem id. id. á los ídem de 12 ídem.
Un anillo calibrador de 28 centímetros.
Un ídem id. de 24 ídem.
Un íáem id. de 20 ídem.
Un ídem id. de 16 ídem.
Un ídem id. de 14 ídem.
Un ídem id. de 12 ídem.

H e rra m e n ta l p a ra  la  fabricación de estopines
y  espoletas.

Taladro nümü. o 121:
Altura  .....................................................  0,580 m.
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Peso aproximado........................................     • 3.000 kügs.
Altara...................................................    0,850 m.

Cepilio mecánico:
Recorrido.. ............................................................ 2 090 m.
Peso aproxima lo.   .........  ...................... .............. 8 000 kiígg.
Largo de la bancada. .  ..............        2,250 m.

Torno mesánico, número 221:
Distancia entre puntos................................................ 1?350 m.
Altura desde la bancada al panto del cabezal.........O 155 m.
Peso aproximado. ..........................................    • 900 klJgs.
Largo de la bancada...................    2,180 m.

Torno mecánic"", número 602:
Distancia entra puntos. ..........................  . . .  • 1,150 m.
Altura desde la bancada al punto del cabezal  0,185 rn.
Peso aproximado. ..................................  1.500 kilgp,
Largo de la bancada................................... .............  1870 m.

Torno mecánico, número 691:
Distancia entre puntos.............................................. 1,200 m.
Altura desde la bancada al punto del cabezal  0,210 m.
Peso aproximado  .....................  900 kiJgs.

Tornos de eje hueco para espoletas, números 219 
y221P.:
Largo de la bancada total ................................ 8,400 m.
Altara desde la bancada al centro del e je .  .......... 0,190 m.
Peso aproximado  ...................................  ̂ . 2 600 kilgs.

Torno de tje  hueco para espoletas, número 
220 P.:
Largo de la bancada..........................  *. ........................ 1,120 m.
Altara desde la baacada al centro del eje. . . . . . .  • 0.190 m.
Peso aproximado.     1.200 kUgs.

Aparato horizontal para pequeños taladros á gran 
velocidad, número 22 P.

Estos dos aparatos están montados en la misma 
mesa.
Largo de ésU .......................................................... . 1|840 m.
Peso total de los dos..........................  ....................  1.100 kügs.

Máquina para hendir chimenea», número 239 P.
Prensa de volante para cargas de polvorín, nú 

mero 227 P.
Peso apr^sximado           • • • 2.000 k Ig .̂

Máquina para cortar metal en bandas, número 
228 P.
Peso aproximado  ......................................... SCOkilge.

Máquina para cortar y embutir, número 229 P,
Peso aproximado................................................... S.OOOkÜgs.

Aparato de cortar y punzar.
Peso aproximado. ................................................ 4.500 kilgs.

Máquina para cortar tubos de los estopines, nú» 
mero 281 P.
Peso aproximado.............................      • 800 kilgs»

Máquina de embutir, provista de 11 platillos, 
punzones y claveras para las diferentes operacio
nes de la ambustión de estopines, número 230 P.
Peso aproximado. ........................................ 1.800 kilgs.

Máquina para hacer el cono á los estopines, nú 
mero 234 P.
Peso aproximado. ..................... .......................  1.200kilgs.

Máquina para l^acer el reborde á los estopines, 
número 232 P.
Peso aproxim ado..  ................................. 8.000kügs.

Máquina automática para tornear el reborde, nú 
mero 233 P.
Pesó aproximado ......... ........... ............. .. • .. 850 kilgs.

Máquina automática para fresar la boca á los
estopines, número 235 P.
Peso aproximado ............................... ..............

Torno revólver para taladrar y roscar chimeneas 
de los estopines, número 236 P.
Peso aproximado  ........................................

Torno revólver para tornear, taladrar y roscar 
chimeneas de los estopines, número 238 P.
Peso aproximado ...........................................

Torno de eje hueco con carrillo para la fabrica
ción de agu^'as de acero, núnoero 224 P.
Peso aproximado...................... ..................

Máquina de freear á mano para las diferentes 
operaciones del fresado en las espoletas.
Peso aproxinotado.................... ........................ .........

Prensa á mano con útiles para cortar y embutir 
los di&cos detonadores y para hacer el taladro cua
drado donde se aloja el cerrojo, número 225 P.
Peso aproximado.  ...............................

Prensa de palanca á mano para prensar los ce
bos, número 226 P.
Peso aproximado.................................................... ú.
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850 kilgs. 

400 kilgs. 

400 kilgs. 

400 kügs. 

500 kilgs.

&00 kilgs. 

400 kügs

j P r o y e c tile s  desde e l  ca lib re  de 32 cen tím etro s a l de 10  
í in c lu siv e , necesarios para le s  e jerc ic io s  de ¿tiego du- \ rante un año.

CALIBRES Número total 
de proyeetiles.

82 centímetros. ..................... 12
80,5 ídem......... ................ .......... 144
28 ídem.......................... . \ 24
24 ídem .................... 24
20 íd e m .. . . . ........................... 48
16 ídem..................................... 4S
15 ídem........... ......... . . . . . . . . 252
14 ídem............. ....................... 516
12 ídem................................ 48
10,5 í dem.................... .............. . 9S
10,1 ídem....................... . 816

2 02S.

N otas,

El número de estopines necesarios, incluyendo u r / ia t>or
100, es d e . . ...................................................   2.231

El núm<: ro de espoletas ídem, id .,. .........          2.231

R i:§ ü l!I£ N

Proyectiles para ejercicios durante un. a ñ o . 2 028
Estopines para ídem id .......... ............. i 231
Espoletas para ídem id ................       2281

Madrid, 27 de Noviembre de 1912 =»Eí Jefa del Negociado, José García de la Torre.^Conforme: Daniel González.

H llS T E R IO  DE LA GOBEKIíAClOS
REAL DECRETO 

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Moafta, provincia de 
Pontevedra, por su constante adhesión á 
la Monarquía,

Vengo en concederle el título de Villa, 
y á su Ayuntamiento el tratamiento de 
Ilustrísima.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mü novecientos doce.

ALFONSO.
in  Ministro áo la 6ol3ornadltii>

latosio Bvroió j Cutíllo,

m í o  DE «M C iA  Y M T IC IA

KEAL ORDEN 
. Go& el fin de evitar posibles demoras 6 

prelaciones iBjustifloadas en el cumplí- 
miento por los Jueces municipales del 
articulo 36 del Código de Comercio, refe
rente á la legalización de los libros de 
los comerciantes, ya que ni en el citsdo 
Cuerpo legal ni en la Real orden ¿ e s s  
de Diciembre de 1885 s j  establece un 
plazo dentro del ctml líayan aquéllos de 
llenar su copetido:

ConsideríiQdo qqe la {dita de éste 6  la

postergación de un presentar jte pueden 
ocasionar serios petinisios á . lo. Comer
ciantes, Sociedades, Agento» mediadórei. 
ó meros Oomitíenistas ir ,ansportes,

S. M. ei Rby (q. D. ft propuesta d® 
esa Dirección Gen'eral, com el fln de com- 
pletar la legislación vigent e en la matp,- 
ria, se íia servi do mandar:

I.*' Que po/f loS Jueces Buunicipr'jgg g0 
entregue ui\ recibo al preseintant'^ u . 
bres de Comercio para siu le*r aiización, 
con indicación dé la fecha jr de la
pres/entación y del plazo, qr segftn el
trabajo pendiente en laoOef na. ha de tar
dar en despacharse,
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2.® En ningún caso este plazo podrá 
ser mayor de veinte días h&biles.

3.® El despacho de legalización de li
bros se hará por orden riguroso de pre
sentación, sin que por los encargados de 
realizarla y bajo la responsabilidad á 
que hubiere lugar, puedan ser pospues
tas unas solicitudes á otras.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y el de loa funcionarios á 
quienes interese. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
—

 ̂ REALES ÓBDWmB 
limo. Sri;: En vigta de una instancia fe

cha 12 de Octubre último, en la que el 
Oflclal de tercer grado der Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, D. Miguel Jerónimo Artigas y 
Ferrando, solicita su reingreso en el mis- 
imo, á tenor d^l artículo 23 del Reglamen- 
üo orgánico dé dicho Cuerpo, que conce 
de á sus funcionarios el derecho á pedir 
ise les destine ai servicio activo, cuando 

encuentran cual se encuentra el inte 
en situación de aupernumerario 

parftT. ocupar ia primera vacante de su oa 
tegoi’ía 7  grado, y habiéndose producido 
ésta p or asoenso á Oficial do segundo gra 
do de Soteno Irasarri y Martínez,

S. M. Rby (q. D. g.) se ha ^ r v i ^
acordar o í reingreso de D. Miguel Jeró 
nimo Artíg’sa y Ferrando en el repetido 
Cuerpo, con ia misma categoría de Ofi
cial de terciar grado y suéldo anual do 
13.0Ó0 pesetas.

De Real orden ío digo á V. I. para eu oo» 
iiocimiento y demás efectos. DIoé? guarde 
á y , I, muchos años, Madrid, 19 de No- 
vie mbre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S t.t En vista de los informes fa
vorables e inítidC0 por la J inía facultad 
vade Arch iv o s ,  Bibliotecas y Museos y 
por ia R esí. fcsdem ia de laHistoriaacer' 
ca de la obra ' titulada «L&s aatiguaB fe 
rías de Medh Campo», de que son
autores los St W  Cristóbal Espejo y 
D. Julián Paz,
' S, M. el Bey (q. D. g)') ha servido 
dilponer que, • coa destino' á las Bibliote^ 
cae púbiicaa d€il listado, se ji^dquier&n 875 
ejempláres de ía mencionada obra al pre
cio de cuatro pe aetas cada un<// J  fiue el 
importetbi^I, é sea 1 500 pesets..\>0 li
bre, previo el j r  arto de ingreso en el Dc" 
pósito de libréa» , con cargo al crédito 
500.000 pesetaf consignado, entre otros

extremos, para adquisición de libros en 
el capítulo 18, artículo único, concepto 21
del presupuesto vigente de este Miuis- 
terio.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 22 da No
viembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informa que se cita.
Real Academia de la Historia.
limo. Sr,: Oon fecha 19 de Junio próxi

mo pasado, esa Subsecretaría de! digno 
cargo de V. I. se dirigió á esta Real Acá 
demia pidiendo informe, á los efectos del 
artículo 1.® del Real decreto de 1.® de J u 
nio de 1900, acerca del libro titulado «Las 
antiguas ferias de Medina del Campo», 
de que son autores los señores D. Cristó
bal Espejo y D. Julián Faz, Jefe el últi 
mo del Archivo general de Simancas, y 
los dos individuos del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó 
logos.

En el expediento que acompaña á la 
orden de esa Subsecretaría, antecede al 
informe que so pide el de ia Junta facul
tativa de ArehiVQS, Bibliotecas y Museos, 
y nunca con máe razón esta Junta ha po
dido certificar de la u fedad  que ha de 
prestar en las Bibiiótec^^ públicas y á 
cuantos se interesan por la cultura hiaíó 
rioa de España ó la cultivan, una obra 
que, aunque no de grandes proporciones 
materiales, es grande, efectivamente,^ poi: 
la intensidad de las investigaciones do 
cumentarias con que han sido redacta 
dES ó ilustradas laé materias de que 
traía.

El volumen que la contiene, en 8.", de
342 páginiss y eí índice, ha sido impreso 
en Valiadolid, í n la imprenta La Nueva 
Fincia en el año corriente, y en ia intro
ducción que antecede al texto se consig
na que escrito e&te libro para concurrir á 
un certamen abierto con motivo de los 
juegos ñoraíea celebrados en Medina dei 
Cáimpo en el año 1904, fué agraciado con 
el premio de 1.000 pesetas ofrecido por el 
Excmr. Sr. D. Eusébio Griraldo

No instituyó el donante cantidad algu
na para Sa impresión, y esta oircunstEín- 
cia r;a «ido el motivo por que no se haya 
publicado hasta ahora.

Díü principio el libro con una noticia 
sobre las ferias en general q ue forma un 
cspítuio, y en %n segunda parte, distri- 
bu ílaen lO  capitules más, se tstudian, 
con prec osa copla da datos, así biblio
gráficos como de archivo, el origen é im
portancia que tuvo la de Medina del Cam 
po desde tiempo inmemorial, pues los 
autores dal libro, por más diligencia que 
han puesto de su parte, no han logrado 
descubrir diploma alguno qua contenga 
el privilegio Real de au institución ante
rior al año 1421 y al infante D. Fernando 
de Anteqaera, protector de Medina; las 
competencias que en algún tiempo sostu
vo ésta población en sus derechos, prin^ 
oipalmanto con i as da Valládolid, RIoseoo 
y Viliaión, donde también había ferias 

? desde el siglo xiv, con los curiofios ioci- 
( dentes á que dieron íúgar les largos plei- 
§ tos que sosiuviQroh hasta el siglo xvn y 
i" el reinado de Felipe IV; los cambios y ifes 
r giros y la im portsndá que unos y otros 
í tuvieron en la contrátacióa eomeraial;los 
1 asentistas ú h o m b r^d e  negocios quein 
{ ter venían y garantlzibah ia seguridad y 

las ventajas dei tráfico de carácter inte»* 
’ rior y exterior qu% en aqneUa te

nía en Castilla tal vez el principal de su&T 
nervios; la institución dei crédito y su 
relación, así con el desarrollo de la ri* 
queza industrial como con la administra- 
ción y economía del Estado; la contrata
ción privada y el sinnúmero de asocia
ciones auxiliares que de sus necesidades 
brotaron, como la mesta, las lonjas en las 
sedas y bordados, las,librerías y pápele• 
rías, ia orfebrería, etc., oon el sinnúmero 
de agentes regatones é intermediarios y  
con todo el cúmulo d© deposito, policía 
de pesas y medidas, consulados, etcétera; 
Ifós oomunioacioiaes y la influencia que 
sus derechos ejercieron contra los abusos 
señoriales; ía apertura de caminos y puer\ 
tos; las ingitituciones para prevenir la se* 
guridad de las mismas y. el origen de los 
correos, de los fletes, del alumbrado ma- 
rítimo y de otros progresos de la indus-: 
tria y ©i saber; y, por último, en el capí
tulo 9.® 88 examinan las camas de la 
decadencif^de las ferias, y en el 10 la exv 
tinción total de la de Medina del Campo.

Aunque psrciaímeníe se habían ya 
ccupado de esta feria, que tanto nombre 
é importancia tuvo en lo» siglos xv y 
XVI, Capmaiíi, en sus * Memorias»; Gol- 
meiro, en su «Historia da la Economía 
política en Eepsfta»; Danvila, en «El Po
der ci^il de España»; Carreras y Gonzá
lez, en ios «Elementos de Derecho mer
cantil en España»; Alzóla, en la «Historia 
de la,« obras públicas en España»; Rodrí
guez y Fernández, en la «Historia de Me
dina del Campo»; Ortega, en «Los pue
blo» de la provincia de VaOadolid», y 
M< yano, en la «Guí/i de Medina del 
Campo»; ninguno de los estudios hasta 
ahora hinches sobre la feria á que el li-, 
br# se contrae es tan compítate ni tiene 
la importancia de una obr â sobre esta 
feria^ en. la que bien puede decirse que 
en eiia encarnan toda« ías. instituciones 
de derecho y piáotíca mercantil que exis
tieron en Oastfllíi hASía la época de su 
d> cadencia, y ,en ía qué se desenvuelveu 
todas es as materias^ con mayor
preciiftión y con ma^otr autoridad, por la 
documentación de primi;ra 
su apoya toda la Ibibor que ha.prestado 
asuniro á una materia que es de lll̂  n^a- 
yoc importancia para el oonooimiélltO' 
profundo de lo qu*̂  hei sido desde 10% 
tiempos medíosla Historia general eco 
némica del Reino de C«stifla, pues por 
esta mifíima oircunstanoia, el libro de los 
señores Espe jo y P«z habrá que compa
rarlo con Isis «Memorias» de Capmani 
respecto á la Corona de Aragón, en tanto^ 
que en ©1 Laboratorio perenne de la His
toria r» o se estudie y se produzca una 
obra más general que, como tantas otras 
ppciaies de la civilización española, está 
pidiendo á grito» h\ vación y la de-* 
puraclón de nuestra Historia general én 
todas las fases que hoy eX'ga rste géne- 
,rode efitadics de fegdneración.

El libro «Las antiguas ferias de Medi
na del Cainpo», que con tan modestos 
atavhs materiales han presentado sus 
autores, no merece sólo que esta Acade
mia se aflocie en sü informe á lo que en 
el de la tlunía fscultjítiva de Archivos, 
BlbliotecíiS y Museos se determina, de
clarando útil y neccsarit para ias Biblio
tecas públicas que el Estado costea la po 
sesión do ejemplares de este libro, sino 
que merecfíí ad* más que la Academia lo 
recomioodé ©spacialmente, como con 
gusto lo hace, put s por el modo en que 
Ja materia foa sido eamdiada en los do
cumentos origínales del Archivo de Si
mancas, dol de la Rejii Chanciller id de 
Valladolid, del Municipar de Medina, en 
la Colección do Cortés de Cáétillai páSií^ 
cada por esta Academia, y én ótrós íqn-
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dos de igaal autoridad, es de los que de
ben sar estimulad os por íodóBlos medioS' 
en que s© maníñeBta la protección dei 
Estad© y .constitmjen ©1 espíritu y la le* 
tra dei Real decreto de ,1.® da Junio d© 
1800 á que antes sa alude.

Tal es el parecer d© esta Real Aqade 
mía, que por.su acuerdo, y con devolU' 
cióii del expedienta remitido p o r esa 
Subseoretarfa; someto á la Superior de- 
dsión de L, cuya vida guárde Dios 
muchos aíles—Madrid, 5 de Noviembre 
de 1912.—EÍ Secretario, Eduardo de Hi* 
Hojosa.

Hay un sello que dice: «Real Academia 
de la Historia.—Secretaría.» 
limo, señor Subaecretario del Ministerio

de Instrucción Pública y Bellas Artes.

r a iS T »  » i  Fonio

 ̂ REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia, fecha 80 

de Septiembre último, que el Goberna
dor civil de Barcelona há elevado á este 
Ministerio, con sú oficio de 22 de Octu
bre, y éh la que la Jühta Sindical del 
doiégio de, Gprrodpres de Comercio de 
aquella capital solicita una aclaración á 
la Real orden de 2 del mismo mes de 
Septiembre, por la que se dispuso que la 
fi^pza con que D, Felío Llpnch y Sanmi- 
quei ha de respon der en el cargo de Oo- 
nrador de Goin^cio de la plaza de Sába- 
déll, debe estar depositada á disposición 
de la Autojpidad superior gubernativa de 
laproTincíá:

Resultando que la  expresada Junta 
Blhdlcarentiende que si los OóTredóres 
nómbrados con los requisitos legales para 
Idazás donde no exista Colegio quieren 
gozar de los beneficios qud les concedió 
lá Réál ordéh d« Í8 de Julio de .1908» 
a|írégáddos^^^  ̂ más próximo á
lil pW a en^que ejerzan el cargo, debe ser 
de ponñorinidád con las prescripciones 
cqhtenidáá épa él Reglamentó dó 8i de 
£|clómbró dé «á no ser-^^dicé—que 
sq admitán^ dos clases y dos categorías 
de colegiados»:

Reeditando que la  m is^a  Junta halla 
iúcongrdencia entre las disposiciones del 
niqnoipnado Reglamento de Bolsa» y lo 
resuelto con motivo de la  fianza del se > 
ftór tildhch^ por lo cual deseá se ic lárem  
lá éxp^Óqsaa ¡Real orden dé 2 da Septiem- 
bi;q próximo pasado deroga ó modifica ©1 
exprésado Reglamento en sus artículos 6 L 

cómo deben; armonizarsé éstos y el 
afÉeüIo aéláí'adó cóñ cárSéter ^étoérkl 
por las Reales órdenes de 18 de JülllÓ de 
1908 y 31 de Julio de 1911, y, por último, 
en favor de quién está la jurisdicción so
bre los colegiados: si de la Junta Sindi
cal ó del Gobernador civil:

Considerando que la Réll orden dé 18 
de Julio de 1908, que se invoca, al resol
ver, como aclaración del artículo 14 del 
Reglamento interino de Bolsas de 31 de 
Diciembre de 1885, que los Corredores 
de Com erlo de la» localidades en donde

rio exista el número qüé determina el ci
tado artículo p a r a  constituir Colegio, 
puedan mcorpomrs© a! más inmediato 
para gozar de las facultades que el Códi
go de Comercio ressrva á los Agentes co- 
íegiados, no pudo mcdiidcar ni modifica 
los preceptos del Reglamento, limitándo
se á facilitar á aquellos corredores el me 
dio de obtener les beneficios que él ar
tículo 93 del Código de Coiriercio reserva 
á los colegiados, esto es> darles carácter 
de Notarios én cuanto sé refiera á la con
tratación de efectos, váldries y mercan
cías en la Plaza donde ejerzan su oficio: 

Considerando que no puede darse á la 
citada disposición otro álcáncé que él de 
conceder fe pública á los méncioriados 
Correóóres cuándo por causas ajenas á 
su voluntad no pueden constituir Cole
gio, pero sin que ©lio envuelva modifica
ción de otros preceptos que ninguna re 
lación guardan con él objeto de aquella 
Real ordea:

Considerando que, á mayor abunda
miento, la Real orden de 31 de Julio de 
1911, al confirmar lo résueíto en la de .18 
de Julio de Í908, añade que ésos Corre
dores agregados no aumentarán en nin
gún caso el número de lés que constitu
yan el Colegio á que se agrejguén, ó lo 
qiie es lo mismo, que no pódrári ejercer 
su cíioio en la plaza donde radique el 
Colegio ni formar parte de su Junta sin- 
dica!; ni tendrán en ella voz ni voto, .ni 
pór ianto, ita Junta sindical ejérco sobre 
eiios la autoridad jerárquica que tiene 
sobré los colegiados:

Cónsidérandó además que el beriéficio 
de la agregación es .puramente volunta
rio, pudiendo los que se encuentren en 
©se caso separarse del Cólegio cuando lo 
tengan por conveniente, sin que ello im
pliqué cesácíóri ori el cargo, que pueden 
desempeñar libréínérité en las plazas 
para las que fueron nombrados: 

Cónsidérandó, én cuanto ál cáso de la 
plazá dé Sabádefiíi^que iá fianza necesa
ria para ejercer én; ©lía el cargo de Co- 

g rredor es muy mférloí* á la que deben 
. prestar los Córíedóres de Barcéíóna, por 
lo qué, si préyálécierá el criterio de ía 
Jun ta sindical recurrente, equiparando 
los Corredores agregados á los colegia- 
dós párá todos los éfeétqs, se daría el 
casó ánóraáld de qrié ©n un inisriao Cole
gio hubiera Corrédores con digtiiüta fian- 
za, á menos que se exigiera á todos la 
mismá, lo qüe supóridría una ínfráccfón 
dé' tó , (R^qái^^ qri© regulap la cp,anv 
tía, con evidente perjuicio de los agrega
dos, que en uso d© un perfecto derecho 
podrían negarse á prestar mayor fianza 
que la necesaria para ejercer en la loca
lidad de su resideneia:

Córiéidéráridó, por ótrá parte, que^i 
los Corredores d© Comercio no pueden 
entrar m  el ejercicio d© su cargo mien
tras no tomen posesión del mismo, pre
vio juramento y fianza, requisitos todos 
ellos en los que debe intervenir el Go-

bernaáor dé ía provincia, como Autori-,
dad superior, cuando s© trate dé plazas' 
en que no exista Colegio, y en el caso ac v 
tuaí D. Felío Llonch y Sanmiquel no ha 
tomado aún posesión de su cargo de Co
rredor de Comercio de ía plaza de Saba- 
dell, es evidente que no está en condicio
nes de poderse agregar al Colegió de 
Barceloriá, íritérin no ¿reste á disposi
ción del Goberriador de la provincia la 
fianza correspondiente;

S. M. el R e y  (q . D. g.), so ha servido 
disluoner se mantenga íá Real orden de 
2 de S.0ptii0mbre último, por lo que se re
fiere al caso de D. Felío Llonch y Sanmi-^ 
quel, resolviendo, al propio tiempo, y con 
carácter general, que las Reales órdenes 
de 18 de Julio de 1908 y 81 de Julio do 
1911, no modifican ninguno de los pre
ceptos del Reglamento interino de Bol
sas dé 3i dé Diciembre de 1885, qué sub
sisten en toda su integridad en cuanto 
á las fianzas dé los Corredores de Co
mercio, fprma dé prestárlas-y Autorida
des de quienes 4qpen4en los d© plazas 
donde pór falta dé nútueró no puedan 
forrriár Colegio. ^

Dé Real orden lo digo á V, t . párá áu 
conocimiento y efectos cquisiguientes. 
Dios guarde á V. muchos aliüs. Madrid, 
21 de Noviembre de 1912.

VILIAOT?IVA. 
limo, Sr. Director general de Coniercio, 

ládustriá y Trabajo,  ̂ ■

GRACIAMÍNISTERIO
S u b s é é r e ta r íá . '

En el. Juzgado de primera instancia de 
Ghiclana, se halla vacante la plaza áe 
Médico forense y de la Prisión préven- 
tiva, qué débé^róveergeéjrila fo^itíli-dls • 
pueiBta en ei articuló 8,® del Réal décretó 
de 1.® de Mayo de 1911.

Los Apirántés á dicha plaza dirigirán 
gris instanciis documentadás á esté Mi
nisterio, déritró del plazo dé quince días, 
á contar desde él siguiénte W  d # ia  pu- 
blicaéíóri do ésté ánunció-eú iá? Gaceítá 
DE Ma d r id . '

Madrid, 25 de Noviémbré dé 1912;=E1 
Subsecrétárió, A. Montéifós • ^

C 0 M  SÜPREMO DE ĜUERRA l

Relación de las pensiories declárada&^' 
¿ór éáté CÓnséjó Bt^rmrió dttrárite !a 
primera quincena del mes de Noviembre 
actual, que con arreglo al artículo adi
cional de la ley de 22 de Julio de 1891 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id *

Emilia Sanchiz Vela, 182,50 pesetas 
anuales.

Javier Iturain Elduayen, 182,50.
Francisco Sanz González, 182,SO.
Mariano Cardona Sanz y Angela Alón- 

so Barba, 182,50.
Juan Alarcón Murcia é Isabel Martines 

ISegura, 182,50.

' í l i
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Mannel Martínez Cisneros y María' Jo- 
isefa Martínez Hernández, 278,75.

Luciano Madrid Aguilar y Dolores 
flernández Fernández, 273,75.

Salvador Herrera Pastor y Josefa Gon
zález Pendón, 182,50.

Paula Guerra García, 547,50.
Estefanía Muñoz Mateos, 182,50.
José Ginovés Borrull y María Banlo 

JIañá,137.
Domingo Alcaraz Ayala, 182,50.
Matilde Maude Sánchez, 182,50.
Juan García Aoosta y Concepción Me- 

jBas Galera, 182,50.
Manuel Guerrero Ortega, 182,50.
Francisco Lecumberri Sixto y Paula 

Sauz Lasala, 182,50.
Madrid, 28 de Noviembre de 1912.== 

Por orden, el General Secretario, Mada- 
yiaga.

MINISTERIO DE MARINA

JDlrdCClón G e n e ra l  de MaTegracidn 
y jP esea  J f la r itliiia .

Sección de Hidrografía.
" AVISO A LOS NAVEGANTES

Gnipo 320.—Mar M editerrádeo .—SiciUaé 
Puerto de Termini Imerese.—Extinción 
de una ím —N otoa,—Avvisi av Navi- 
ganti número 240/644. Génova, 1912. 
Número Í.3 8 ^ .—Ha sido suprimida 

la  luz fija í^arde que marcaba el avance 
de los trabajos de prolongación del mue
lle de Termini Imerese.

Losbarcos que entren deberán, para 
evitar las cimentaciones, pasar siempre 
a l  Este de la boya luminosa fondeada 
nobre elbajo San Giovanni en la prolon- 
jgaoión de dichas cimentaciones.

Situación aproximada: 37° 59’ N. y 
13" 43’ 15” E. de Gw. (19° 55̂  35 ’ E. 
jdeSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 134. 
Carta número 122 A de la sección III.

Jlgipto.—Pórt>8aid.~-'Canal de acceso,—
* N oticias sobre e l  a lum brado .— Á via  aux 
Navigateurs número 494/3 094. París, 
1912.
Número 1.385.—A partir del í.° dé 

Enero de 1913, el alumbrade del canal 
de acceso á Port Said será el siguiente;

a) Un par de boyas iumínosas mar« 
miaroando la entrada: la boya Oeste roja 
4!on luz verde, fondeada á 5.550 metros 
sai N. 36° 40* E. del gran faro de Port- 
Saiá; la boya Este negra con luz roja<, 
íondeada á 480 metros de la boya Oeste, 
iperpendíoularmente al eje del canal;

J)) Otro par de boyas luminosas same* 
jantes á las precedentes, reja con luz 
mrde en la parte Oeste, rregra con luz 
roja en la parte E. dei canal y fondeadas 
á  1.150 metros de aquéllas, eontando esta 
(distancia paralelamente al eje de} canal 
entrando en el puerto; 

p) Una boya negra }pmino$a con luz

roja, fondeada á 1.950 metros del primer 
par de boyas para marcar el cántil de un 
banco en la parte Este del canal. Esta 
boya debe dejarse al Este.

d) Una boya roja luminosa con una 
luz de destellos fondeada en el ex
tremo del malecón Oeste para marcar los 
trabajos de prolongación de este male
cón, y que se desplaza á medida que 
avanzan estos trabijosi Esta boyajdebe 
dojarse á Oeste. ,

Situación aproz;imada del gran faro: 
31° 15* 48** N. y 32° 18’ §5** E. de Gw."(38° 
31’ 15” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 338. 
Carta número 564 de lá sección III.

M a r  A d r iX tio o .—l í a l í é . — jPorío Corsini. 
N óficía«  sobre e l a lum brado  y  el balieay  
miéwío.—Avvisi ai Naviganti número 
240/649. Génova, 1912.
Número 1.386.—A consecuencia de los 

trabajos dé prolóngaoión de los maleco
nes de Porto Corsini, éstos han sido m ar
cados del modo siguiente: 

o) E l malecón ó estacada del NW., 
además dé la. béya con mira roja, lumi 
noéa^ cóh luz rerdfé, fondeada én él extre
mo exterior de los trabajoí?, lleva sobre 
su morro actual una luz fija úerde visible 
á 3 millas, que se desplaza á medida que 
avanzan los trabajos;

b) El malecón ó estacada dél SE. lleva 
sobre su morro actual una luz fija ro ja  
visible á tres millas, que se desplaza, 
igualmente, conforme van avanzando los 
trabajóla;

c) Todas estas luces pueden no ser en- 
éendidas con tiempos duros. Es, por lo 
fantoi prudente pasar siempre ^ ,300 me
tros, por lo menos, de cada uno de los 
morros.

Situación aproximada: 44° 29’ N. y 12° 
17* 15” E. de Gw. (l8° 29* 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 154. 
Carta número 865 de la sección III.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNAĈ

in a p e c e ló n  sren erftl ále S a n id a d  
e x ie x io r»

Subsistentes, con sus efectos ireglamen 
tarios, las circulares de este Centroide 7 
de Octubre de 1911 (G a c e t a  del 8) acerca 
de la existencia de la peste en la provin
cia marroquí de Dukkala y puerto de 
Asemmur, la de 9 de Septiembre del co
rriente año (G a c e t a  dei 10) relativa á la 
presencia de la misma, enfermedad en 
Gasablanca y la de 30 ds Octubre último 
(G a c e t a  dei 31) referente á la aparición 
de dipbá Pestilencia en Habat,

Esta Inspección General estima conve
niente recordar que por circular de 25 de 
Agoétó próximo pagado, publicada en la 
G a ceta  del día siguiente, se hizo exten
siva á todas las procedencias de puntos 
declarados infectos de cualquiera de las 
epfermedades pestilenciales á que se re
veré ei Vigente Reglamento de Sanidad

exterior la fiel aplicación de la de 28 de 
Julio de 1911 (G a c e t a  del 31), en rela
ción con las localidades ó regiones de que 
se haya dado noticia de hallarse infecta
das; y, por tanto, que les barcos proco* 
den tes de los puntos al principio mencio
nados, ó de otros acerca de los que se co
munique en adelante la existencia en 
ellos da la indicada pestilencia, no deben 
ser admitidos ni en aquellos puertos cu
yas Estaciones sanitarias carecen de ma* 
terialpara la desinfección apropiada ni 
menos en aquellos indotados de Estación 
sanitaria, sin exceptuar los que sólo tie
nen un Médico habilitado para el gene
ral servicio; debiendo los barcos que con 
tal procedencia lleguen á las tres citadas 
clases de puertos ser despedidos á otro 
con Estación sanitaria dotada de apara
tos para la práctica de la desinfección 
correspondiente.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias 4e los puertos y 
á los efectos de lo dispuesto en el Vigente 
Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1912.=«E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Capitán general de 
Malilla, Comandante general de Ceuta 
y Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

Notificada, á los efectos reglamentarios, 
en Circular de este Centro de 22 del mes 
de la fecha (G a c e t a  del 23), la declara
ción de infestados por cólera todos loa 
puertos de Turquía,

Esta Inspección General estima conve
niente llamar la atención de lo dispuesto 
en la Circular de 28 de Julio de 1911 (G a
c e t a  del 31), á fin de que la misma tenga 
exacto cumplimiento; y, en su consecuen
cia, los barcos procedentes de los indica
dos puertos no sean admitidos ni e¿ 
aquellos cuyas Estaciones sanitarias ca
recen de material para la desinfécción 
^ropiada, ni menos en los indotados de 
Efstación sanitaria, sin exceptuar los que 
sólo tienen un Médico habilitado para el 
general servicio; debiendo los baroos que 
con tal procedencia lleguen á las tres ci
tadas ciases de puertos, ser despedidos á 
otro con Estación sanitaria dotada de 
aparatos para la práctica de la desinfec
ción correspondiente.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directorés de 
las Estaciones sanitarias de puertos y á 
los efectos de lo dispuesto en el yigehté 
Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos aúos, 
drid, 27 de Noviembre de 1912>=̂ E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Malilla, Comandante general de Ceuta 
y Gobernador niiUtar dél Campo da 
Gíbraltar,

IfADRID.-^Est. T^. "Sucesoines de Blvadeaiejyra’’.—Poseo de San Vieente, aúna.


